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FUNDAMENTOS 

El Proyecto de Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos para el ejercicio fiscal 2025 se presenta de manera 

equilibrada. 

En este sentido debe tenerse presente que ello 

reviste un avance sustancial con relación al manejo del erario público de los 

últimos años. En esos períodos si bien, prima facie, se exteriorizaron sucesivos 

equilibrios presupuestarios, la realidad de las cosas puso en evidencia que los 

presupuestos provinciales anuales se encontraban distorsionados en lo que 

refiere a nivel, calidad y fuente de financiamiento del gasto. 

En efecto, las cuentas de inversión de por lo 

menos los últimos cinco años reflejaron un déficit operativo crónico y 

sistemático, que se profundizó en el año 2023, consecuencia de un volumen de 

gastos por encima de los recursos ordinarios y que era financiado con el 

resultado extraordinario –cobrado por única vez– de la venta de títulos y activos 

financieros que tenían su origen mediato en el pago de la deuda judicial que el 

Estado Nacional mantenía con la Provincia y cuyo reclamo tramitó por ante los 

autos Nº 1039/2008 caratulados “San Luis, Provincia de c/Estado Nacional y 

otra s/cobro de pesos” y Nº 191/2009 caratulados “San Luis, Provincia de 

c/Estado Nacional s/acción declarativa de inconstitucionalidad y cobro de 

pesos”.  

Todo lo anterior finalizó en la declaración de la 

emergencia financiera y económica ratificada por Ley Nº V-1118-2024. 

Para el año 2025 se proyecta confluir los recursos 

y gastos, eliminar el déficit fiscal y lograr el equilibrio de las cuentas públicas. 

Los recursos de la Administración Central se 

estiman en la suma de PESOS UN BILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($ 1.841.214.283.195), de los cuales 

solo el VEINTIDOS POR CIENTO (22%) corresponden a recursos provinciales 



y el SETENTA Y OCHO POR CIENTO (78%) a recursos federales y 

nacionales. Ello da cuenta de la fuerte dependencia económica que tiene 

nuestra Provincia con el Estado Nacional consecuencia del deterioro de los 

recursos propios experimentado en los últimos años producto de una 

desatención del sector económico provincial que repercutió negativamente en 

la base recaudatoria de los tributos locales. 

Para el año 2025, los recursos provinciales han 

sido estimados en función a las previsiones del plexo normativo tributario 

provincial, como también, en función a los lineamientos contemplados en el 

Informe de Avance sobre la Elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto 

General de la Administración Nacional en lo que a crecimiento y 

desvalorización monetaria se proyectaron. Asimismo, para su estimación, se 

tuvo en cuenta el recupero del nivel de actividad motivado por la ejecución –

durante el año 2024 y que se reeditarán en el año 2025–  de políticas de 

promoción e incentivo al sector privado. También se consideró la 

implementación de una serie de acciones que promoverán el cumplimiento 

fiscal y, consecuentemente, optimizarán los niveles de recaudación. En este 

punto resultará fundamental el papel que desempeñará la Dirección Provincial 

de Ingresos Públicos en tanto que es el organismo recaudatorio por excelencia 

debido a la participación relativa de los recursos que gestiona y recauda. 

Por su parte, en lo que respecta a los recursos 

federales y nacionales, su estimación responde al crecimiento esperado de la 

actividad económica, los volúmenes del comercio exterior, el tipo de cambio y 

los precios o la inflación prevista para el año 2025. Vale recordar que la 

Provincia no tiene injerencia ni participación en la elaboración y fijación de las 

políticas macroeconómicas nacionales.  

  Distintos organismos, entidades y consultoras son 

contestes en pronosticar un crecimiento de la economía argentina para el año 

2025 (vgr. Relevamiento de Expectativas de Mercado del Banco Central de la 

República Argentina, Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, JP 

Morgan, entre otros). Dicho rebote en el nivel real de la actividad económica 



también lo prevé el Informe de Avance sobre la Elaboración del Proyecto de 

Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 2025. 

  En lo que respecta al índice de precios, el 

Relevamiento de Expectativas de Mercado del Banco Central de la República 

Argentina prevé una inflación interanual a diciembre en orden del 41,3% para 

2025 y del 25% para 2026. Ello supone continuar con la tendencia de 

disminución mensual del índice inflacionario que, actualmente se ubica en el 

4%, y que, al cierre del año en curso se estima finalizará con un acumulado del 

127,4% –coherente con el pronóstico del informe de avance citado–.  

  También se estima que incidirán positivamente en la 

recaudación nacional las medidas y reformas fiscales adoptadas por Ley Nº 

27.743, los mayores ingresos esperados por los regímenes de pago 

nacionales, la mayor bancarización de la economía esperada por el Estado 

Nacional y el efecto del pago de las percepciones y anticipos de ciertos 

impuestos que contrajeron la recaudación en el año en curso pero que no la 

reducirán en el próximo. 

  De la conjunción de las proyecciones y variables 

antes reseñadas y previstas en el Informe de Avance sobre la Elaboración del 

Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional, se 

estima un crecimiento de las transferencias automáticas giradas por el Estado 

Nacional. De dicha presupuestación se arriba a un total de recursos de origen 

federal por un importe de PESOS UN BILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO ($ 1.392.047.901.828). Para ello se tuvo en 

cuenta la tasa de crecimiento para el conjunto de las transferencias de esta 

naturaleza en atención a las expectativas del comportamiento individual de 

cada uno de los recursos tributarios federales. 

  Concretamente, para dichos cálculos se consideró 

principalmente el crecimiento estimado en el Impuesto al Valor Agregado y en 

el Impuesto a las Ganancias –este último neto de la morigeración necesaria 

producto de la recaudación excepcional registrada en el mes de mayo pasado– 

cuyos componentes representan más de la mitad de la recaudación impositiva 



del país. Asimismo, con relación al Impuesto sobre los Bienes Personales, si 

bien se consideró un crecimiento en similar medida que la media del resto de 

los impuestos –tal como definió el informe de avance señalado–, deberá 

considerarse la posibilidad de su pago anticipado conforme al régimen especial 

de ingreso del impuesto establecido en la Ley Nº 27.743, y, de corresponder, 

reservar y afectar dicha recaudación anticipada a los gastos presupuestados en 

la presente iniciativa. 

    En este orden de ideas y manteniéndose las 

variables y proyecciones macroeconómicas oficiales consideradas en el 

Informe de Avance sobre la Elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto 

General de la Administración Nacional, se arribó al cálculo de recursos con los 

desagregados que se exponen en el anexo respectivo (Anexo V). 

    Con relación a los gastos vale subrayar que, en los 

últimos años, la Provincia se fue apartando de la regla presupuestaria de 

destinar al menos la mitad de los recursos a inversiones y gastos de capital y, 

para cumplir dicha premisa, comenzó a calificar con esta naturaleza a gastos 

que no lo eran. En este proyecto se redeterminaron los criterios de clasificación 

de gastos corrientes y gastos de capital a fin de sincerar y explicitar la situación 

real de las finanzas provinciales. 

    De esta manera, los gastos corrientes representan 

un OCHENTA Y UN POR CIENTO (81%) del total de gastos del año, mientras 

que los gastos de capital participan en un DIECINUEVE POR CIENTO (19%) 

del mismo. De este último concepto, más de la mitad –es decir, ONCE POR 

CIENTO (11/%) del total del presupuesto– representan partidas destinadas a 

proyectos de inversión en obras públicas. A su vez, respecto de los proyectos 

de obras públicas, se destaca que la mitad será destinada a viviendas y 

soluciones habitacionales. El CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47%) de las 

partidas de obras públicas serán destinadas a la construcción de viviendas a lo 

largo de todo el territorio provincial. La otra mitad se destinará a las obras 

actualmente en ejecución, a la construcción de salas de tres años y jardines 

maternales y el resto a tareas de mantenimiento y conservación de edificios e 

infraestructura existente atento las restricciones presupuestarias y financieras. 



    Claramente, dichas proporciones deben ser 

mejoradas en el entendimiento de que la ejecución de proyectos de inversión 

genuinos de manera reiterada, sostenida y en importes significativos 

contribuyen a generar una base sólida para el mejoramiento de todos los 

indicadores sociales y económicos provinciales en beneficio de la comunidad 

entera. Consecuentemente, es interés ir mejorando paulatinamente las 

proporciones en los próximos ejercicios siendo conscientes de que la estructura 

de gastos de los últimos años imposibilita su rápida corrección, todo lo cual, se 

podrá realizar en la medida que la reactivación económica así lo permita. 

    En este marco, nos encontramos frente a un 

escenario difícil, con gran incertidumbre en materia económica nacional, con un 

elevado gasto operativo y de funcionamiento estatal heredado con respecto a 

los registros históricos, todo lo cual obsta asignar a las inversiones y gastos de 

capital –viviendas, escuelas, comisarías, hospitales, pavimentos, líneas 

eléctricas, gasoductos, acueductos, redes de agua y cloacas, etc.– una porción 

mayor de los recursos fiscales, considerando muy especialmente que en el 

segundo semestre del año 2023 se comprometieron gastos estructurales, fijos 

y duros, con permanencia en los sucesivos ejercicios fiscales que engrosaron 

la participación de los gastos corrientes. 

    Se destaca que más de la mitad de los recursos 

serán destinados a las partidas representativas de salarios y transferencias 

para pago de salarios de la administración central, escuelas autogestionadas y 

de gestión privada, universidades, entes, empresas, sociedades del estado y 

otros poderes del Estado Provincial. Esto supone que están previstos los 

fondos para su pago normal y habitual. 

    Asimismo, si a lo anterior se le adicionan los gastos 

por coparticipación y transferencias automáticas al Poder Judicial y las 

erogaciones representativas de los importes abonados a los beneficiarios del 

Plan de Inclusión, resulta que dos tercios de los recursos anuales, y 

consecuentemente de cada mes, se encuentran comprometidos en estos tres 

conceptos: salarios, transferencias automáticas y beneficios sociales.  



    El remanente es utilizado para financiar el 

funcionamiento del aparato estatal y la ejecución de obras públicas, a fin de dar 

cumplimiento a las funciones del estado primordialmente en materia de salud, 

seguridad y educación; y para dar impulso al sector privado generador de 

fuentes de trabajo y motor del crecimiento del nivel de actividad económica y 

de riqueza que, a la vez, retroalimenta y contribuye al financiamiento estatal. 

    Debe tenerse presente que la política de gasto 

público se ve afectada por el alza generalizada de precios, por la asunción de 

mayores erogaciones consecuencia de la discontinuación de programas 

nacionales de subsidios en materia de transporte y contribución al salario 

docente –entre otros– y la pérdida de recursos en términos reales históricos, 

todo lo cual redunda en mayores costos respecto de bienes, insumos, servicios 

y obra pública que debe contratar el Estado para sostener y ejecutar sus 

programas. 

    Bajo estas consideraciones, para el año que viene 

se orientará el gasto en función de los cuatro ejes o políticas de gobierno que 

regirán la gestión gubernamental, a saber: a) generar condiciones para que el 

sector privado crezca, b) luchar contra la inseguridad y el narcotráfico; c) 

reconstruir el tejido social; y d) recuperar y fortalecer la institucionalidad. 

    La primera de las políticas mencionadas viene a

corregir la asimetría generada en los últimos años derivada de un crecimiento 

del sector público en detrimento del sector privado que registró una fuerte 

caída. El crecimiento estatal no vino de la mano de mejores servicios de salud, 

educación y seguridad ni de la mejora de los indicadores sociales y 

económicos. La precarización del sector privado termina perjudicando también 

al sector público en tanto que éste es quien lo financia. 

    Por ello, para el año 2025 se tiene previsto ejecutar 

programas que contribuyan a generar las condiciones para que el sector 

privado de San Luis recupere terreno, consolide los puestos de trabajo 

existentes y genere nuevos puestos de trabajo. En este sentido se destacan los 

programas de capacitación y asistencia financiera a emprendedores como “Mi 



Próximo Paso” o “Bolsa de Trabajo Compre San Luis” y de subsidio de tasa de 

interés para líneas crediticias para financiación de proyectos de inversión, y 

demás acciones de acompañamiento y articulación con el sector privado, que 

tienen como objetivo fortalecer la competitividad de nuestras empresas para 

promover y cuidar el trabajo, entre otras. 

    El segundo eje de gobierno tiene como objetivo 

combatir la inseguridad. La delincuencia y el narcotráfico nos alteró la 

tranquilidad familiar. Bajo este lineamiento se prevén erogaciones para mejorar 

el sistema de videovigilancia, incorporar un moderno sistema de comunicación 

en la Policía de la Provincia, ampliar la cobertura de las alarmas vecinales en 

distintos barrios del territorio provincial, crear el Registro Provincial de Huellas 

Genéticas Digitalizadas en cabeza del Poder Judicial, capacitar y formar a los 

recursos humanos, entre otros. También se tiene previsto reforzar la Dirección 

de Lucha contra el Narcotráfico, como implementar el Programa de 

Ejemplaridad y Coherencia por parte de los Poderes Públicos en virtud del cual 

se realizarán controles preventivos de consumo de sustancias ilegales a través 

de narcotests con la finalidad de promover la transparencia, confianza pública y 

compromiso ético de los funcionarios del Poder Ejecutivo Provincial invitando al 

resto de los poderes y niveles de gobierno a sumarse a dicha iniciativa. 

    Es necesario reconstruir el tejido social. Los 

indicadores de pobreza y pobreza infantil de nuestra provincia son alarmantes. 

El contexto nacional empeora el escenario, la fuerte caída en el consumo y 

nivel de actividad repercutió en el poder adquisitivo de los asalariados pero 

también de muchos ciudadanos que perdieron su trabajo.  

    Es necesario un cambio de paradigma. El Estado 

debe generar las condiciones para que quienes hoy están inmersos en la 

pobreza puedan acceder a un trabajo digno, genuino y de calidad. Hay que 

abordar el tema con honestidad y responsabilidad y no condenar a las 

personas a una intencional dependencia estatal.  

    Por ello, el tercer eje de gobierno exige apostar 

fundamentalmente a la educación y acceso al conocimiento, al acceso a la 



salud, a la vivienda, a la inversión en la primera infancia, en la atención a las 

personas con discapacidad, cuidado de los adultos mayores, entre otras 

acciones transversales de la gestión. 

    Desde luego que durante dicho proceso deben 

atenderse las necesidades sociales. Los niños y adolescentes son los que más 

se ven perjudicados por la crisis que transita nuestro país. Por eso se dará 

continuidad y se extenderá la cobertura del Plan Alimentario Nutricional Escolar 

(PANE) para garantizar un refuerzo alimentario (desayuno o merienda) a todos 

los alumnos del nivel inicial, primario y secundario de todas las escuelas de 

gestión estatal y el almuerzo a aquellos alumnos que asistan a escuelas de 

jornada completa, extendida, inclusivas, ubicadas en zonas rurales y/o de 

vulnerabilidad social. El plan contribuye no solo en la nutrición y salud del 

alumno sino también en su asistencia escolar y aprendizaje.   

    Se programó la construcción y puesta en marcha de 

nuevos centros de primera infancia y jardines maternales destinados a niños 

desde los cuarenta y cinco días a los dos años y medio de edad que permitan 

el cuidado de ellos, mientras la familia trabaja, en entornos de contención y 

educativos sanos que promuevan una estimulación temprana y atienda sus 

necesidades nutricionales.  

    La universalización de la sala de tres años es un 

objetivo de esta gestión. La evidencia demuestra el impacto positivo que tiene 

la asistencia al nivel inicial en las trayectorias educativas y en los aprendizajes 

posteriores de los estudiantes, esta intervención temprana ayuda 

significativamente a disminuir las inequidades sociales. En el próximo año se 

pondrán en funcionamiento CUARENTA (40) salas de tres años en toda la 

Provincia. 

    En sintonía con ello, continuaremos con el programa 

de alfabetización inicial para garantizar que todos los niños y niñas alcancen 

niveles satisfactorios de comprensión lectora. 



    Se dará inicio al programa matemático inicial que 

tiene como objetivo que los alumnos adquieran los conocimientos y habilidades 

básicas asociadas al razonamiento lógico y matemático. 

    A través de la Universidad de La Punta y el 

Ministerio de Educación se implementará de manera actualizada el Plan de 

Inclusión Educativa (PIE) para que los ciudadanos que no hayan podido 

finalizar sus estudios primarios y secundarios puedan hacerlo, a fin de 

garantizar una igualdad de oportunidades a través de una educación inclusiva y 

de calidad. 

    Se continuará con la Beca al Mérito para premiar el 

esfuerzo de los estudiantes destinada a los tres mejores promedios 

académicos de cada establecimiento educativo. 

    En el año 2025 se pondrán en funciones a quienes 

accedieron a los cargos directivos a través de concursos. También se 

profundizará la articulación de la escuela secundaria con las universidades y 

terciarios e institutos de nivel superior para facilitar la transición académica 

entre estos niveles educativos.  

    Se prevén herramientas y acciones para que los 

beneficiarios del plan de inclusión puedan reinsertarse laboralmente. De esta 

manera, se articulará con instituciones escolares para que los beneficiarios 

logren la terminalidad educativa, se suscribirán convenios con empresas 

privadas para su empleo formal, se promocionará la constitución de 

cooperativas de trabajo, se fomentará el emprendedurismo para que puedan 

desarrollar un trabajo de manera independiente, etc. En síntesis, todas políticas 

para que quienes hoy tienen un beneficio social puedan progresar y estar 

mejor. 

    En materia de política habitacional, se tiene previsto 

la construcción de viviendas para dar cumplimiento a la terminalidad de los 

planes habitacionales “Progreso” y “Sueños”. Se trata de 1.233 familias que 

cumplían con los requisitos que exigían dichos planes pero que nunca 



recibieron su casa pese encontrarse al día con las cuotas a diciembre del año 

2015. Asimismo, se destinaron partidas para dar inicio, en el segundo 

semestre, a la construcción de un nuevo plan de viviendas “Tenemos Futuro” y 

un plan de provisión de lotes con servicios y materiales para la 

autoconstrucción. Se continuarán las obras con financiamiento nacional de 

desarrollo urbanístico en los barrios populares. Como corolario se dará solución 

habitacional a más de 5.000 familias de toda la provincia. Además, se 

continuará con la política de regularización dominial y escrituración de 

viviendas beneficiando a otras 5.000 familias otorgándoles seguridad jurídica 

en el marco del Programa “Escriturá Tu Casa”. 

    Por último, dentro del cuarto eje de gobierno, en el 

marco de una mejora de los indicadores de transparencia no se prevén gastos 

reservados en los términos del Artículo 57 de la Ley Nº VIII-0256-2004 de 

Contabilidad, Administración y Control Público de la Provincia de San Luis. En 

este sentido, continuaremos con el proyecto del Boletín Oficial Digital. Se tiene 

previsto reeditar el programa “Construyendo con Tu Pueblo” en virtud del cual 

los municipios y la provincia crean un fondo común para financiar proyectos 

urbanos municipales. Finalmente, valorando el papel fundamental que ostentan 

las organizaciones intermedias en la sociedad ejecutaremos en el año 2025 el 

Programa de Fortalecimiento de las ONG´s destinado a la promoción y/o 

regularización de entidades civiles, la capacitación de sus dirigentes e 

integrantes y el cofinanciamiento de proyectos sociales. 

    De esta manera, se destinará el CINCUENTA Y 

SIETE CON 29/100 POR CIENTO (57,29%) del total del presupuesto a gastos 

de educación, salud y seguridad. Se da también así holgado cumplimiento a la 

pauta presupuestaria estatuida en el Artículo 78 de nuestra Constitución 

Provincial (cfr. Anexo IV). 

    Para edificar el futuro que los sanluiseños se 

merecen, se deben realizar cimientos sólidos que aseguren la construcción de 

las bases estables y duraderas que impidan el derrumbe de las nuevas 

esperanzas que debemos fundar como sociedad. La propuesta elevada a la 

esta Legislatura no cura todas las heridas de las que adolece nuestro tejido 



social, ni es la respuesta definitiva a todos los problemas que han sido 

generados por la instrumentación de las políticas públicas que derivaron en 

esta crisis económica y social que enfrenta nuestra provincia y nación.  

    Esta iniciativa legislativa es el punto de inflexión de 

una sociedad que elige realizar previsiones certeras que permitirán comenzar a 

transitar un camino hacia un proyecto de Provincia que incluya una mejor 

calidad de vida para todos los sanluiseños. 

    Por lo antes expuesto, se solicita a los Señores 

Legisladores que apoyen y aprueben el presente Proyecto de Ley.- 



EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN 

LUIS 

  SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:  

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 2025 

Art. 1º.-  Fijar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO ($1.841.214.283.195) el Presupuesto de la Administración 

Central Provincial para el Ejercicio 2025.- 

Art. 2º.-  Fijar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO ($1.841.214.283.195) el total de erogaciones corrientes, de 

capital y aplicaciones financieras del Presupuesto de la 

Administración Central Provincial para el Ejercicio 2025, con destino 

a la Clasificación Económica y por Finalidad/Función que se indica a 

continuación, y analíticamente en las Planillas Anexas que forman 

parte integrante de la presente Ley: 
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Clasificación Económica 

Erogaciones Corrientes 1.495.543.954.428

Erogaciones de Capital 345.430.628.767

Aplicaciones Financieras 239.700.000

TOTAL 1.841.214.283.195

Clasificación por Finalidad/Función 

Legislativa 9.898.388.372

Judicial 57.444.621.614

Dirección Ejecutiva Superior 41.695.206.002

Relaciones Interiores 168.041.979.996

Control de la Gestión Pública 4.840.644.848

Administración Fiscal 16.455.276.256

Información y Estadísticas Básicas 2.004.017.961

Seguridad 149.410.026.823

Salud 376.142.018.118

Promoción y Asistencia Social 29.412.347.824

Educación, Cultura, Ciencia y Técnica 532.143.870.785

Trabajo 140.478.534.602

Vivienda, Urbanismo y otros Servicios 126.462.494.507

Desarrollo de la Economía 186.545.155.487

Obligaciones a Cargo del Tesoro 239.700.000

TOTAL  1.841.214.283.195
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Art. 3º.-- Estimar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

($1.841.214.283.195) las Fuentes de Financiamiento destinadas a 

atender las erogaciones a que se refiere el artículo precedente, de 

acuerdo con la distribución que se indica a continuación, y al detalle 

que figura en las Planillas Anexas, que forman parte integrante de la 

presente Ley: 

Fuentes de Financiamiento 

CORRIENTES 1.759.230.234.021

DE CAPITAL 44.291.525.632

FUENTES FINANCIERAS 37.692.523.542

TOTAL 1.841.214.283.195

Art. 4º.-- Fijar en la suma de pesos que para cada caso se indica, los 

presupuestos de erogaciones de los siguientes Organismos 

Descentralizados para el año 2025, estimándose los recursos 

destinados a financiarlos en las Planillas Anexas que forman parte 

integrante de la presente Ley: 

Organismos Descentralizados 

Dirección Obra Social del Estado Provincial 53.542.717.567 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 449.722.338 

Dirección de la Caja Social y Financiera de 
la Provincia de San Luis 

11.658.019.765 
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Art. 5º.-- Fijar en la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS 

CUATRO ($47.136.800.604) el Presupuesto de Recursos y Gastos 

del Poder Judicial para el año 2025.- 

Art. 6º.- Fijar en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y UNO ($35.545.192.781) el Presupuesto 

de Recursos y Gastos de la Universidad de La Punta para el año 

2025; de los cuales PESOS QUINCE MIL MILLONES 

($15.000.000.000) corresponden a la financiación del Plan de 

Inclusión Educativa.-  

Art. 7º.- Las erogaciones a atender con financiación y/o recursos afectados 

deberán ajustarse en cuanto a monto y oportunidad a los créditos 

asignados y a las cifras efectivamente percibidas.-

Art. 8º.-  No se prevén gastos reservados en los términos del Artículo 57 de la 

Ley Nº VIII-0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control 

Público de la Provincia de San Luis.- 

Art. 9º.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial para introducir incrementos de 

erogaciones en el Presupuesto de la Administración Central 

Provincial, en la medida que los mismos sean financiados con 

incrementos de recursos.- 
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Art. 10.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá disponer las reestructuraciones 

que considere necesarias, respetando la clasificación económica del 

gasto, quedando exceptuadas de respetar la clasificación 

mencionada, las que se realicen con recursos afectados por ley, 

convenio o acuerdo especial provincial o nacional a gastos 

específicos. Toda otra reestructuración que disponga el Poder 

Ejecutivo deberá ser comunicada dentro de los VEINTE (20) días de 

producida, a la Legislatura, para su conocimiento. En forma semestral, 

a pedido de la Legislatura, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 

de Hacienda e Infraestructura Pública, remitirá informe sobre la 

totalidad de las modificaciones presupuestarias dispuestas en ese 

período.- 

Art. 11.- Establecer el número de cargos de la Administración Central y 

Organismos Descentralizados en TREINTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE (35.367), el número de horas 

cátedra en SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO DIECISIETE (74.117) 

y el número de cargos del Poder Judicial en UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA (1.440), los que se encuentran 

detallados en las Planillas Anexas que forman parte integrante de la 

presente Ley. El Poder Ejecutivo Provincial no podrá aumentar el 

número total de cargos y horas cátedra antes establecidos; no 

obstante, podrá disponer modificaciones en la distribución de los 

mismos y aumentarlos cuando razones de salud, educación y 

seguridad lo ameritaren.- 
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Art. 12.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a afectar con destino a Rentas 

Generales, los excedentes financieros no afectados por leyes o 

convenios específicos de las cuentas corrientes bancarias, 

incorporadas al Saldo Consolidado, establecido por el Art. 67º del 

Decreto Reglamentario Nº 2863-MC-2004, de la Ley Nº VIII-0256-

2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la Provincia 

de San Luis.- 

Art. 13.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a colocar, transitoriamente, las 

disponibilidades del Tesoro Provincial, en operaciones bancarias 

remuneradas o en otras alternativas financieras de inversión, a 

efectos de preservar el valor de los fondos públicos.- 

Art. 14.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las transferencias 

presupuestarias que fueren necesarias como consecuencia de la 

estructura ministerial que se encuentre vigente al momento de su 

ejecución.- 

Art. 15.-  Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo y archivar.- 















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































SUMARIO
CAMARA DE DIPUTADOS

18 SESIÓN ORDINARIA - 22 REUNIÓN - 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024
ASUNTOS ENTRADOS

I- PROPOSICIONES DE HOMENAJES
1.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Regina Zulema Funes y demás integrantes del interbloque Cambia San Luis

-  UCR,  referido  a:  Rendir  homenaje  a  los  maestros  de  San  Luis  y  en  especial  a  los  maestros  rurales  en
conmemoración del "Día del Maestro". PRO 357/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A CONSIDERACIÓN

2.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores Christian Gurruchaga, Edgardo González Ferro y demás integrantes del
interbloque Consenso por San Luis, referido a: Rendir homenaje al Teniente General Juan Esteban Pedernera prócer
de la Nación Argentina, sanluiseño e hijo del Departamento que lleva su nombre. PRO 362/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A CONSIDERACIÓN

II- MENSAJES, PROYECTOS Y COMUNICACIONES DEL PODER EJECUTIVO
1.-

Nota Nº 30-PE-24 (30-08-24) del Poder Ejecutivo, adjunta Proyecto de Ley, referido a: Presupuesto General de Gastos y
Cálculo de Recursos de la Administración Provincial, Ejercicio Económico año 2025. EXD 8271148/24.

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA

2.-
Nota Nº 31-PE-24 (01-09-24) del Poder Ejecutivo, adjunta Proyecto de Ley, referido a: Adhesión a la Ley Nacional Nº
27.742 "Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI)". EXD 8071058/24.

A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE FINANZAS,
OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA

III- COMUNICACIONES OFICIALES
a) De la Cámara de Senadores

1.-
Nota N° 28-AGL-2024 (29-08-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 5-AGL-2024, referida a: Designar
para ejercer el  cargo de Defensor del  Pueblo,  al  ciudadano doctor Guillermo Marcelino Joaquín Belgrano Rawson.  EXD
8291080/24

A CONOCIMIENTO
2.-

Nota N° 32-AGL-2024 (29-08-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 6-AGL-2024, referida a: Designar
para ejercer el cargo de Defensor del Pueblo Adjunto, al ciudadano doctor Jonathan Ari Velázquez Lucero. EXD 8291073/24

A CONOCIMIENTO
b) De otras instituciones

1.-

Notas S/Nº (29-08-24) del Defensor del Pueblo y Defensor del Pueblo Adjunto, referida a: En cumplimiento de lo establecido en el
Artículo 6º de la Ley Nº VI-0167-2004 (5780*R) "Incompatibilidades para ejercer el cargo". EXD. 8291132/24

A CONOCIMIENTO

IV- PROYECTOS DE LEY
1.-

Con fundamentos  del  señor  Diputado  autor  Marcelo  Páez  Logioia  integrante  del  bloque  Frente  Unidad  Justicialista,

referido a: Modificación de la Ley Nº III-0065-2004 (5554) Carrera Sanitaria Provincial. PRY 40/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE:  ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE SALUD,
SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA

2.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Sonia Delarco y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,
referido a: Boleto Estudiantil Provincial Gratuito.  PRY 41/24



A CONOCIMIENTO Y PASE LAS COMISIONES DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA Y DE
TRANSPORTE, INDUSTRIA, COMERCIO Y MERCOSUR

V- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN
1.-

Con  fundamentos  de  la  señora  Diputada  autora  Silvia  Sosa  Araujo  y  demás  integrantes  del  bloque  Frente  Unidad

Justicialista, referido a:  Manifiesta preocupación por la falta de cumplimiento del Artículo 2 del Decreto Nº 704-
SGG-2023 que modifica y sustituye el Artículo 13 del Decreto Nº 150-SGG-2023, ambos ratificados por el Artículo 1
de la Ley Nº V-1118-2024 Reestructuraciones Presupuestarias. PRO 377/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA

2.-

Con  fundamentos  de  la  señora  Diputada  autora  Silvia  Sosa  Araujo  y  demás  integrantes  del  bloque  Frente  Unidad

Justicialista,  referido  a:  Instar  a  las  Comisiones  de  Asuntos  Constitucionales  y  de  Finanzas,  Obras  Públicas  y
Economía a dar Despacho al Pedido de Informe, a los Organismos que correspondan, sobre el costo del ingreso de la
Provincia al Consejo Federal de Inversiones (CFI). PRO 380/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL

3.-

Con fundamentos del señor Diputado autor Federico Berardo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido a: Instar a los Diputados, que avalaron la moción que solicitaba un apercibimiento al bloque Frente Unidad
Justicialista y silenciar por tres sesiones a la Diputada Fernanda Spinuzza, a que realicen un pedido de disculpas
públicas por semejante atropello a la Institucionalidad y la Democracia. PRO 383/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL

VI- PROYECTOS DE DECLARACIÓN
1.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Aida López, integrante del bloque Acuerdo por el Interior Sanluiseño,

referido a:  Declara de Interés de la Cámara de Diputados el  “Día del  Maestro”,  en honor a Domingo Faustino
Sarmiento, fallecido el 11 de septiembre de 1888. PRO 358/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

2.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ingrid Blumencweig y demás integrantes del interbloque Cambia San Luis -

UCR, referido a: Declara de Interés de la Cámara de Diputados al vestido de la “Dama de San Luis”, pieza única
diseñada por Álvaro Sosa Tello, estudiante de 6º año de la Escuela Pública Multilingüe Digital Progreso y Sueños.
PRO 359/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

3.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca y demás integrantes del interbloque Cambia San Luis - UCR,

referido a: Declara de Interés de la Cámara de Diputados la Jornada Regional de Oftalmología, a realizarse en la
ciudad de San Luis los días 13 y 14 de septiembre. PRO 360/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

4.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María Eugenia Gallardo y demás integrantes del interbloque Cambia San
Luis-UCR, referido a: Expresar beneplácito por la conmemoración del "Día de la Industria", que se celebra cada 2
de septiembre. PRO 363/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN
5.-

Con  fundamentos  del  señor  Diputado  autor  Ricardo   Javier  Giménez,  del  bloque  Unión  Cívica  Radical,  referido  a:

Declarar de Interés de la Cámara de Diputados la festividad religiosa de la Virgen del Rosario en la localidad de
Quines, departamento Ayacucho. PRO 365/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN
6.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores Gloria Petrino, Carlos Muñoz y demás integrantes del bloque Frente

Unidad Justicialista, referido a: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que reinicie las obras para la construcción de
la Autovía sobre Ruta Provincial Nº 1. PRO 366/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

7.-



Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Expresar
preocupación por la falta de cumplimiento del Poder Ejecutivo Provincial en el cumplimiento de la conformación de
los órganos creados por la Ley Nº X-1077 2022 "Plan  de Ciberseguridad". PRO 367/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: CONTROL Y SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

8.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María del Carmen Gosteli y demás integrantes del bloque Frente Unidad

Justicialista, referido a: Expresar nuestro más profundo rechazo y repudio a la brutal represión que sufrieron los
jubilados, el 28 de agosto frente al Congreso de la Nación. PRO 369/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

9.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Gloria Petrino y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,
referido a: Instar a la Comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía al tratamiento del Proyecto de Ley sobre
Sistema Tarifario Especial de energía eléctrica. PRO 370/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL

10.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María del Carmen Gosteli y demás integrantes del bloque Frente Unidad

Justicialista, referido a: Expresar nuestro más profundo rechazo y repudio a las expresiones de la Vicepresidenta de la
Nación, en el homenaje a las víctimas del terrorismo de Estado, que organizó la Honorable Cámara de Senadores de
la Nación. PRO 371/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

11.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Instar a
la Comisión de Asuntos  Constitucionales que inicie  el  tratamiento del  proyecto  de Ley de Protección de Datos
Personales en entornos digitales. PRO 372/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

12.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Expresar
preocupación por el cierre de la Comisión de Seguridad Pública. PRO 373/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL

13.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Expresar
preocupación  por  la  inacción  del  Gobierno  Provincial  frente  a  la  venta  de  las  credenciales,  pertenecientes  al
Ministerio de Educación de la provincia de San Luis. PRO 374/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: EDUCACIÓN, CIENCIA Y TÉCNICA

14.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Sonia Delarco y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido a: Expresar enorme preocupación en el día de la conmemoración de la Industria Nacional,  el día 2 de
septiembre por los indicadores que determinan un retroceso industrial. PRO 378/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

15.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Sonia Delarco y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,
referido a: Declarar de Interés de la Cámara de Diputados de la Provincia, el Premio Internacional Iberoamericano
"El Nevado Solidario de Oro" 7ma Edición, a realizarse entre los días 12 y 17 de noviembre. PRO 379/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

16.-

Con fundamentos del señor Diputado autor Federico Berardo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido a: Expresar repudio a los dichos del Ministro de Justicia de la Nación, Mariano Cúneo Libarona, sobre la
diversidad de identidades sexuales. PRO 381/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

17.-

Con fundamentos del señor Diputado autor Lino Walter Aguilar y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido a: ADHERIR  a la conmemoración del "Día del Metalúrgico", a celebrarse el 7 de septiembre del corriente
año. PRO 384/24 

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN



18.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María del Carmen Gosteli y demás integrantes del bloque Frente Unidad
Justicialista, referido a:  Declarar de Interés de la Cámara de Diputados la 54º Edición de las Olimpiadas atléticas del
Valle del  Conlara, realizadas el  día 3 de septiembre de 2024, en la ciudad de La Toma, departamento Coronel
Pringles. PRO 385/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

19.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María Gabriela Mancilla, integrante del interbloque Cambia San Luis-UCR,
referido a: Declarar de Interés de la Cámara de Diputados, las XII Jornadas de Historia de la provincia de San Luis
"Profesor Hugo Arnaldo Fourcade". PRO 386/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

20.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca y demás integrantes del interbloque Cambia San Luis - UCR,

referido a: Expresar su más enérgico repudio y profunda indignación a la violenta represión ejercida por la policía
contra los jubilados, quienes se manifestaban pacíficamente en rechazo al veto presidencial a la Ley de Movilidad
Jubilatoria. PRO 375/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

21.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca integrante del interbloque Cambia San Luis - UCR, referido a:

Expresar  su  rechazo  al  veto  total,  impuesto  por  el  Poder  Ejecutivo  Nacional,  y  a  la  sanción  de  la  norma  de
actualización y movilidad de las Prestaciones Previsionales, mediante el Decreto Nº 782/2024. PRO 376/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

VII- PROYECTOS DE SOLICITUD DE INFORMES
1.-

Con fundamentos del señor Diputado autor Joaquín Beltrán y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido  a:  Dirigirse  al  Poder  Ejecutivo  y  por  su  intermedio  al  Ministerio  que  corresponda,  informe  sobre
Presupuesto y Recursos Públicos destinados al Centro de Prevención y Asistencia a las Adicciones. PRO 361/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA Y DE
SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA

2.-

Con fundamentos de las señoras Diputadas autoras María Eugenia Gallardo, Marisa Patafio y demás integrantes del bloque

Cambia  San  Luis  -  UCR,  referido  a:  Solicitar  a  Fiscalía  de  Estado  de  la  Provincia  para  que  informe sobre  las
denuncias interpuestas desde el 10 de diciembre a la fecha sobre hechos que involucren perjuicio a los recursos del
Estado. PRO 364/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES

3.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María del Carmen Gosteli y demás integrantes del bloque Frente Unidad

Justicialista, referido a: Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio al Ministerio que corresponda, informe
sobre  situación general  de  entrega  de  medicamentos  a  los  pacientes  oncológicos  que  se  atienden  en  el  Centro
Oncológico Integral Provincial. PRO 368/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS HUMANOS
Y FAMILIA

VIII- DESPACHOS DE COMISIONES
1.-

De la Comisión de Legislación General en el PRO 337/24, Proyecto de Declaración convertido en Proyecto de Solicitud de

Informe, referido a: Solicita al Poder Ejecutivo informe sobre irregularidades en el marco de la subasta organizada
por el Gobierno Provincial. Miembro Informante Diputada Marisa Patafio

DESPACHO N° 28/24 - MAYORÍA - AL ORDEN DEL DÍA

2.-

De la Comisión de Asuntos Constitucionales en conjunto con la Comisión de Salud, Seguridad Social, Derechos Humanos

y Familia, en el PRY 120/23 y PRY 35/24, Proyectos de Ley referido a: Adhesión Provincial a la Ley Nacional Nº 27.674
“Protección Integral del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer”. Miembros Informantes Diputados Carlos Pereira y
Verónica Causi.

DESPACHO N° 29/2024 – UNANIMIDAD – AL ORDEN DEL DÍA



3.-

De las comisiones de Educación, Ciencia y Técnica en forma conjunta con las comisiones de Asuntos Constitucionales y de
Finanzas, Obras Públicas y Economía, en el EXD 4181201/24, Proyecto de Ley, referido a:  "Beca al Mérito”.  Miembro

Informante diputada Claudia Dassa por la comisión de Educación, Ciencia y Técnica y diputada María Eugenia Gallardo

por la comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía.

DESPACHO Nº 30/24 – MAYORÍA – AL ORDEN DEL DIA
4.-

De la Comisión de Transporte, Industria, Comercio y Mercosur en el PRO 347/24, Proyecto de Declaración, referido a:
Declara de Interés de la Cámara de Diputados el impulso al Crecimiento y el Plan de Expansión de la Industria
VIMET SRL”. Miembro Informante Diputado Mauro Antonio Chiatti.

DESPACHO N° 31/24 - MAYORÍA - AL ORDEN DEL DÍA

5.-

De la Comisión de Transporte, Industria, Comercio y Mercosur en el PRO 348/24, Proyecto de Declaración, referido a:

Declarar de Interés de la Cámara de Diputados la actividad de Bagley Latinoamérica SA en la provincia de San
Luis y la impronta de acompañamiento del Gobernador Claudio Poggi, para su crecimiento y expansión. Miembro

Informante Diputado Mauro Antonio Chiatti.

DESPACHO N° 32/24 - MAYORÍA - AL ORDEN DEL DÍA

IX- ORDEN DEL DÍA
a) Moción de Preferencia con despacho de comisión para la Sesión de la fecha y sesiones subsiguientes-

1.-

Pry 120/23 y PRY 35/24, Proyecto de Ley referido a: Adhesión Provincial a la Ley Nacional Nº 27.674 “Protección
Integral del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer”. Miembros Informantes Diputados Carlos Pereira y Verónica Causi.

(Despacho Nº 29/24 – Unanimidad)

b) De la Sesión de la fecha

1.-
DESPACHO Nº 26/24– MAYORÍA

De la  comisión  de  Asuntos  Constitucionales  en  forma  conjunta  con  la

comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía, en el EXD 8060035/24,

Proyecto de Ley, referido a:  "Reincorporación de la provincia de San
Luis  al  Consejo  Vial  Federal  (CVF)”.   Miembro  Informante  diputado

Carlos  Pereira  por  la  comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  diputada

María  Eugenia Gallardo por  la  comisión de  Finanzas,  Obras  Públicas  y
Economía.

2.-
DESPACHO Nº 27/24– MAYORÍA

De la comisión de Educación, Ciencia y Técnica en forma conjunta con la
comisión de Asuntos Constitucionales, en el EXD 4170128/24, Proyecto de

Ley, referido a:  "Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 “Creación del
Programa  Cédula  Escolar  Nacional”.   Miembro  Informante  diputada
Claudia Dassa por la comisión de Educación, Ciencia y Técnica y diputado

Carlos Pereira por la comisión de Asuntos Constitucionales.

X- LICENCIAS
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SUMARIO  
CAMARA DE DIPUTADOS  

19 SESIÓN ORDINARIA - 23 REUNIÓN - 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
ASUNTOS ENTRADOS 

 

I- PROPOSICIONES DE HOMENAJES 
1.- 

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ingrid Blumencweig y demás integrantes del interbloque 
Cambia San Luis - UCR, referido a: Rendir homenaje a la localidad de La Carolina el celebrarse el 
próximo 16 de septiembre 232 años de su Fundación. PRO 387/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A CONSIDERACIÓN 

 

II- COMUNICACIONES OFICIALES 
a) De la Cámara de Senadores 

1.- 
Nota N° 302-2024 (27-08-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 46-HCS-2024 
y Declaraciones N° 14 y 15-HCS-2024, dadas en Sesión de fecha 27 de agosto de 2024. EXD 8270955/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

2.- 
Nota N° 311-2024 (03-09-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 48-HCS-2024, 
dadas en Sesión de fecha 03 de septiembre de 2024. EXD 9061034/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

3.- 
Nota N° 321-2024 (03-09-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 47-HCS-2024, 
dadas en Sesión de fecha 03 de septiembre de 2024. EXD 9040472/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

 
b) De otras instituciones 

1.- 
Nota Nº 121/24 (29-08-2024) del Honorable Tribunal de Cuentas, mediante la cual adjunta Acuerdo Nº 
431-TC-2024, referido a: Inicio de Juicio de Responsabilidad, correspondiente a la municipalidad 
de La Punilla, 4º trimestre 2019 (Periodo 11/12/19 al 31/12/19). EXD 8290294/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

 
2.- 

Nota Nº 125/24 (02-09-2024) del Honorable Tribunal de Cuentas, mediante la cual adjunta Acuerdo Nº 
420-TC-2024, referido a: Inicio de Juicio de Responsabilidad, correspondiente a la municipalidad 
de La Punilla, 1º trimestre 2020. EXD 9020833/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

3.- 
Nota Nº 127/24 (02-09-2024) del Honorable Tribunal de Cuentas, mediante la cual adjunta Acuerdo 
Nº 414-TC-2024, referido a: Inicio de Juicio de Responsabilidad, correspondiente a la 
municipalidad de La Punilla, 1º trimestre 2019. EXD 9020946/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

4.- 
Nota Nº 119/24 (29-08-24) del Honorable Tribunal de Cuentas, mediante la cual remite Acuerdo Nº 
430-TC-2024, caratulado Inicio Juicio de Responsabilidad, correspondiente a la municipalidad de 
San José del Morro, 2º Trimestre 2021. EXD 8290219/24  
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

 

c) Ordenanzas Municipales 
1.- 

Nota S/Nº (28-08-24) de la Dirección de Asuntos Municipales, mediante la cual adjunta Proyecto de 
Ordenanza, referida a: Código de faltas, correspondiente a la municipalidad de Villa de Praga. EXD 
7290306/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DE CONTROL 
DE LEGALIDAD DE ORDENANZAS DICTADAS POR INTENDENTES COMISIONADOS 
MUNICIPALES PROVINCIALES 
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2.- 
Nota S/Nº (06-09-24) de la Dirección de Asuntos Municipales, mediante la cual adjunta Proyecto de 
Ordenanza, referida a: Aceptación de donación realizada por una empresa al Municipio, 
correspondiente a la municipalidad de Fraga. EXD 7290640/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DE CONTROL 
DE LEGALIDAD DE ORDENANZAS DICTADAS POR INTENDENTES COMISIONADOS 
MUNICIPALES PROVINCIALES 

3.- 
Nota S/Nº (06-09-24) de la Dirección de Asuntos Municipales, mediante la cual adjunta Proyecto de 
Ordenanza, referida a: Aceptación de donación realizada por un particular al Municipio, 
correspondiente a la municipalidad de Fraga. EXD 7290961/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DE CONTROL 
DE LEGALIDAD DE ORDENANZAS DICTADAS POR INTENDENTES COMISIONADOS 
MUNICIPALES PROVINCIALES 

 

III- PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES 
1.- 

Nota S/N° (04-09-2024) de las Asambleas Socioambientales de la provincia de San Luis referida a: 
Solicitan reunión con las Comisiones de la Cámara de Diputados para exponer nuestras 
investigaciones en materia ambiental, social, económica, de salud, infraestructura y otras que 
contemplen la posible adhesión de la provincia de San Luis al Régimen de Incentivo a las grandes 
Inversiones (RIGI). EXD 9040729/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA 

2.- 
Nota S/N° (28-08-2024) de la Fundación Sol de Noche referida a: Solicitan apoyo económico de la 
Cámara de Diputados de la provincia de San Luis para finalizar el proyecto audiovisual “Sara”, 

cortometraje basado en la obra teatral “Sara, una Historia”. EXD 8290607/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: DEPORTES, TURISMO Y LAS 
CULTURAS 

3.- 
Nota S/N° (09-09-2024) de la Organización Yo Amo a mis Sierras, referida a: Carta Abierta a 
Legisladores de la provincia de San Luis, mediante la cual expresa preocupación ante la posible 
adhesión de la provincia de San Luis al Régimen de Incentivo a las Grandes Inversiones (RIGI). 
EXD 9100246/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA 

IV- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
1.- 

Con fundamentos de la señora Diputada autora Silvia Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Instar a las Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Finanzas, 
Obras Públicas y Economía, a dar continuidad al Pedido de Informe a los organismos que 
correspondan sobre el costo de ingreso de la provincia de San Luis al Consejo Federal de 
Inversiones (CFI). PRO 401/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 

2.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Silvia Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Instar a la Comisión de Asuntos Constitucionales a dar despacho al 
proyecto de ley sobre derogación de la Ley Nº V-1124-2024 “Autorización de la venta del inmueble 
propiedad del Estado Provincial, sito en calle Azcuénaga 1083/1087 Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires”. PRO 403/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 

V- PROYECTOS DE DECLARACIÓN 
1.- 

Con fundamentos de la señora Diputada autora Gabriela Mancilla, integrante del interbloque Cambia San 
Luis-UCR, referido a: Declarar  de Interés de la Cámara de Diputados, el homenaje al Maestro 
Rubén Gregorio González, que se realizará el día 16 de septiembre en la Escuela Nº 159  Provincia 
de Jujuy, de la localidad de Carpintería. PRO 388/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 



3 

 

2.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Sergio Dacuña, integrante del bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declárese de Interés de la Cámara de Diputados el 21 de septiembre el "Día 
de la Sanidad". PRO 389/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

3.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Sergio Dacuña, integrante del bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declárese de Interés de la Cámara de Diputados el "Día del Profesor", en 
honor a José Manuel Estrada, fallecido el 17 de septiembre de 1894. PRO 390/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

4.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Marcelo Páez Logioia, integrante del bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declárese de Interés de la Cámara de Diputados, la celebración del "Día del 
Estudiante", a realizarse el  21 de septiembre. PRO 391/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

5.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Marcelo Páez Logioia, integrante del bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declárese de Interés de la Cámara de Diputados la celebración del "Día del 
Estudiante", a realizarse el 21 de septiembre en El Trapiche. PRO 392/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

6.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Marisa Patafio y demás integrantes del interbloque 
Cambia San Luis-UCR, referido a: Declarar  de Interés de la Cámara de Diputados, la 77º Edición 
de la Exposición Rural Agroganadera, Comercial e Industrial de San Luis y la 21º Exposición de 
Granja. PRO 393/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

7.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Joaquín Beltrán y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Instar a las Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Finanzas, 
Obras Públicas y Economía a que dé debido tratamiento al expediente PRY 121/23 Proyecto de 
Ley referido a: "Coparticipación Municipal. Régimen". PRO 394/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

8.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Joaquín Beltrán y demás  integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Expresar suma preocupación por los recientes suicidios de agentes 
de la Policía de San Luis. PRO 395/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA Y DE SEGURIDAD PÚBLICA 

9.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Silvia Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Manifiesta preocupación por la falta de cumplimiento del Artículo 
2º del Decreto Nº 704-SGG-2023 que modifica y sustituye el Artículo 13 del Decreto Nº 150-SGG-
2023, ambos decretos ratificados por el Artículo 1º de la Ley Nº V-1118-2024 Reestructuraciones 
Presupuestarias. PRO 396/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

10.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca, integrante del interbloque Cambia San Luis-
UCR, referido a: Declarar  de Interés de la Cámara de Diputados, la Fiesta Patronal de Concarán, 
en honor a "Nuestra Señora de los Dolores", el día 15 de septiembre. PRO 397/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

11.- 
Con fundamentos de las señoras Diputadas autoras Claudia Pinelli, Marina Garro y demás integrantes 
del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Que vería con agrado que se cumpla con la decisión 
de los socios de la Cooperativa de Agua de Naschel, en donde se traspasa al Municipio el servicio 
de agua potable. PRO 399/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

12.- 
Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, 
referido a: Expresar preocupación por la falta de tratamiento en la Comisión de Finanzas, Obras 
Públicas y Economía del proyecto de Ley “Sistema Tarifario Especial de Energía Eléctrica". PRO 
400/24  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 
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13.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca, integrante del interbloque Cambia San Luis-
UCR, referido a: Rechazar las calidades jurídicas, morales y de género de los candidatos propuestos 
por el Poder Ejecutivo Nacional,  para integrar la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
Argentina. PRO 402/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 

14.- 
Con fundamentos de las señoras Diputadas autoras Claudia Pinelli, Gloria Petrino y demás integrantes 
del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Expresar el más enérgico repudio al veto del Poder 
Ejecutivo Nacional de la Ley de Movilidad Jubilatoria, por considerarlo un acto que vulnera los 
derechos adquiridos de los jubilados y pensionados argentinos. PRO 404/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 

15.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Sonia Delarco y demás integrantes del Bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Expresar preocupación por la situación de inseguridad y 
contaminación de los basurales a cielo abierto que afecta al barrio Lucas Rodríguez, entre otros, 
instando al gobierno de la provincia de San Luis a través de sus Ministerios a implementar medidas 
inmediatas y efectivas para abordar esta problemática. PRO 405/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

16.- 
Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, 
referido a: Expresar la necesidad de solicitar al Poder Ejecutivo la observancia del principio de 
legalidad en la actuación de los órganos estatales en el cumplimiento del Artículo 106 de nuestra 
Constitución Provincial, en relación a la excepción de incompatibilidades en el ejercicio de la 
docencia, garantizando una mayor protección de los derechos individuales. PRO 406/24  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

17.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Miriam Serra y demás integrantes del interbloque Cambia 
San Luis-UCR, referido a: Declarar de Interés de la Cámara de Diputados, la firma del Decreto de 
la Adenda para la construcción de 152 viviendas, en la ciudad de Villa Mercedes. PRO 407/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: VIVIENDA E INCLUSIÓN SOCIAL 

18.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Miriam Serra y demás integrantes del interbloque Cambia 
San Luis - UCR, referido a: Manifestar beneplácito por la reanudación de la entrega de los Títulos 
a los Egresados del Programa de Inclusión Educativa (PIE) por parte del Gobernador Claudio 
Poggi. PRO 408/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

19.- 
Con fundamentos de los señores Diputados autores Marina Garro, Joaquín Beltrán, Claudia Pinelli y 
demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista referido a: Declarar de Interés de la Cámara 
de Diputados, el 135º aniversario de la fundación de la localidad de Tilisarao, departamento 
Chacabuco. PRO 409/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

20.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Claudia Díaz y demás integrantes del interbloque Cambia 
San Luis - UCR, referido a:  Declarar de Interés de la Cámara de Diputados los logros alcanzados 
por la Escuela de Taekwondo ITF y a su instructor Mayor Pedro Iturra VI Dan, en la “Copa 

América 2024”. PRO 410/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

21.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Marina Garro, Claudia Pinelli, Joaquín Beltrán y demás 
integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Declarar de Interés de la Cámara de 
Diputados, el 271º aniversario de la fundación de la localidad de Renca. PRO 411/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

22.- 
Con fundamentos de las señoras Diputadas autoras Gloria Petrino, Fernanda Spinuzza, Claudia Pinelli, 
integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Instar al gobierno Provincial a realizar 
la compra de las vacunas contra el Dengue de manera urgente para la protección de nuestros 
ciudadanos. PRO 412/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA 
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23.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora María Eugenia Gallardo y Luciana María Perano, 
integrantes del interbloque Cambia San Luis - UCR, referido a: Declarar de interés legislativo y 
cultural la III vigilia denominada “Guardia bajo las Estrellas, buscando la cruz del sur”. PRO 
413/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

VI- PROYECTOS DE SOLICITUD DE INFORMES 
1.- 

Con fundamentos de la señora Diputada autora Silvia Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Solicita al Poder Ejecutivo Provincial para que por intermedio del 
Ministerio que corresponda informe sobre  la falta de cumplimiento del Artículo 2º del Decreto Nº 
704-SGG-2023 que modifica y sustituye el Artículo 13 del Decreto Nº 150-SGG-2023, ambos 
decretos ratificados por el Artículo 1º de la Ley Nº V-1118-2024 - Reestructuraciones 
Presupuestarias. PRO 398/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y 
ECONOMÍA 
Y CON PEDIDO DE MOCIÓN DE PREFERENCIA CON O SIN DESPACHO DE COMISIÓN  

 

VII- DESPACHOS DE COMISIONES 
1.- 

De las comisiones de Educación, Ciencia y Técnica y de Asuntos Constitucionales, en el EXD 
4170128/24, Proyecto de Ley, referido a:  "Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 “Creación del 

Programa Cédula Escolar Nacional”.  Miembros Informantes por la Mayoría diputada Claudia 
Dassa por la comisión de Educación, Ciencia y Técnica y diputado Carlos Pereira por la comisión de 
Asuntos Constitucionales; Miembro Informante por la Minoría Diputada Fernanda Spinuzza y 
Diputado Federico Berardo. 
DESPACHO Nº 33/24– MAYORÍA – AL ORDEN DEL DIA 
DESPACHO Nº 33/24– BIS MINORÍA – AL ORDEN DEL DIA 

2.- 
De la comisión de Asuntos Constitucionales, en el EXD 6050243/24, Proyecto de Ley, referido 
a:  Modificación de los Artículos 7 y 57 de la Ley N° IV-0910-2014 “Ley de Honorarios de 

Abogados, Procuradores  y Auxiliares de Justicia de la Provincia”.  Miembro Informante 
diputado Carlos Pereira.  
DESPACHO Nº 34/24– UNANIMIDAD – AL ORDEN DEL DIA 

3.- 
De la comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía, en el EXD 8271148/24, Proyecto de Ley, 
referido a:  "Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración 
Provincial año 2025”.  Miembro Informante diputada María Eugenia Gallardo.  
DESPACHO Nº 35/24– MAYORÍA – AL ORDEN DEL DIA 

VIII- ORDEN DEL DÍA 
a) -Moción de Preferencia para la Sesión del día de la fecha con o sin despacho de Comisión y sesiones 

subsiguientes 
1.- 

EXD 4170128/24, Proyecto de Ley, referido a:  Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 “Creación 

del Programa Cédula Escolar Nacional”. Despacho Nº 33/24 (Mayoría - Minoría) 

b) Diferido de la Sesión anterior 
1.- 

DESPACHO N° 29/2024 – UNANIMIDAD 

De la Comisión de Asuntos Constitucionales en 
conjunto con la Comisión de Salud, Seguridad Social, 
Derechos Humanos y Familia, en el PRY 120/23 y 
PRY 35/24, Proyectos de Ley referido a: Adhesión 
Provincial a la Ley Nacional Nº 27.674 “Protección 

Integral del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer”. 

Miembros Informantes Diputados Carlos Pereira y 
Verónica Causi. 
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c) De la Sesión de la fecha 
1.- 

DESPACHO Nº 28/24– MAYORÍA 

De la Comisión de Legislación General en el PRO 337/24, 
Proyecto de Declaración convertido en Proyecto de 
Solicitud de Informe, referido a: Solicita al Poder 
Ejecutivo informe sobre irregularidades en el marco de 
la subasta organizada por el Gobierno Provincial. 
Miembro Informante Diputada Marisa Patafio. 

2.- 
DESPACHO N° 31/2024 – MAYORÍA 

De la Comisión de Transporte, Industria, Comercio y 
Mercosur en el PRO 347/24, Proyecto de Declaración, 
referido a: Declara de Interés de la Cámara de Diputados 
el impulso al Crecimiento y el Plan de Expansión de la 
Industria VIMET SRL”. Miembro Informante Diputado 
Mauro Antonio Chiatti. 

3.- 
DESPACHO N° 32/24 - MAYORÍA 

De la Comisión de Transporte, Industria, Comercio y 
Mercosur en el PRO 348/24, Proyecto de Declaración, 
referido a: Declarar de Interés de la Cámara de 
Diputados la actividad de Bagley Latinoamérica SA en 
la provincia de San Luis y la impronta de 
acompañamiento del Gobernador Claudio Poggi, para 
su crecimiento y expansión. Miembro Informante 
Diputado Mauro Antonio Chiatti. 

 
IX- LICENCIAS 
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San Luis 

H. Cámara de Diputados 
Proyecto de Ley 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis, 

sancionan con fuerza de 

Ley 

 

 

 

“PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 2025” 

 
 

ARTÍCULO 1°.- FIJAR en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.841.214.283.195) el Presupuesto 
de la Administración Central Provincial para el Ejercicio 2025.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Fijar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.841.214.283.195) el total de 
erogaciones corrientes, de capital y aplicaciones financieras del Presupuesto de la 
Administración Central Provincial para el Ejercicio 2025, con destino a la 
Clasificación Económica y por Finalidad/Función que se indica a continuación, y 
analíticamente en las Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente 
Ley: 

 

Clasificación Económica 

Erogaciones Corrientes 1.495.543.954.428 

Erogaciones de Capital 345.430.628.767 

Aplicaciones Financieras 239.700.000 

TOTAL 1.841.214.283.195 

 

Clasificación por Finalidad/Función 

Legislativa 9.898.388.372 

Judicial 57.444.621.614 

Dirección Ejecutiva Superior 41.695.206.002 

Relaciones Interiores 168.041.979.996 

Control de la Gestión Pública 4.840.644.848 

Administración Fiscal 16.455.276.256 

Información y Estadísticas Básicas 2.004.017.961 

Seguridad 149.410.026.823 

Salud 376.142.018.118 

Promoción y Asistencia Social 29.412.347.824 

Educación, Cultura, Ciencia y Técnica 532.143.870.785 
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San Luis 

 

H. Cámara de Diputados 
 

 

 

Trabajo 140.478.534.602 

Vivienda, Urbanismo y otros Servicios 126.462.494.507 

Desarrollo de la Economía 186.545.155.487 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 239.700.000 

TOTAL 1.841.214.283.195 
 
ARTÍCULO 3°.- Estimar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.841.214.283.195) las Fuentes de 
Financiamiento destinadas a  atender las erogaciones a que se refiere el Artículo 
precedente, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación, y al 
detalle que figura en las Planillas Anexas, que forman parte integrante de la 
presente Ley: 

 

Fuentes de Financiamiento 

CORRIENTES 1.759.230.234.021 

DE CAPITAL 44.291.525.632 

FUENTES FINANCIERAS 37.692.523.542 

TOTAL 1.841.214.283.195 

 
ARTÍCULO 4°.-  Fijar en la suma de pesos que para cada caso se indica, los presupuestos de 

erogaciones de los siguientes Organismos Descentralizados para el año 2025, 
estimándose los recursos  destinados a financiarlos en las Planillas Anexas que 
forman parte integrante de la presente Ley: 

 

Organismos Descentralizados 

Dirección Obra Social del Estado Provincial 53.542.717.567 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 449.722.338 

Dirección de la Caja Social y Financiera de  la 
provincia de San Luis 

11.658.019.765 

 

ARTÍCULO 5º.- Fijar en la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUATRO 
($47.136.800.604) el Presupuesto de Recursos y Gastos del Poder Judicial para 
el año 2025.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Fijar en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO ($35.545.192.781) el Presupuesto de 
Recursos y Gastos de la Universidad de La Punta para el año 2025; de los cuales 
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San Luis 

 

H. Cámara de Diputados 
 

 

 

PESOS QUINCE MIL MILLONES ($15.000.000.000) corresponden a la 
financiación del  Plan de Inclusión Educativa.- 

 
ARTÍCULO 7º.- Las erogaciones a atender con financiación y/o recursos afectados deberán 

ajustarse en cuanto a monto y oportunidad a los créditos asignados y a las cifras 
efectivamente percibidas.- 

 
ARTÍCULO 8°.- No se prevén gastos reservados en los términos del Artículo 57 de la Ley Nº VIII-

0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la provincia de 
San Luis.- 

 
ARTÍCULO 9°.-  Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial para introducir incrementos de 

erogaciones en el Presupuesto de la Administración Central Provincial, en la 
medida que los mismos sean financiados con incrementos de recursos.- 

 
ARTÍCULO 10.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá disponer las reestructuraciones que considere 

necesarias, respetando la clasificación económica del gasto, quedando 
exceptuadas de respetar la clasificación mencionada, las que se realicen con 
recursos afectados por ley, convenio o acuerdo especial provincial o nacional a 
gastos específicos. Toda otra reestructuración que disponga el Poder Ejecutivo 
deberá ser comunicada dentro de los VEINTE (20) días de producida, a la 
Legislatura, para su conocimiento. En forma semestral, a pedido de la Legislatura, 
el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, 
remitirá informe sobre la totalidad de las modificaciones presupuestarias 
dispuestas en ese período.- 

 
ARTÍCULO 11.- Establecer el número de cargos de la Administración Central y Organismos 

Descentralizados en TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE (35.367), el número de horas cátedra en SETENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO DIECISIETE (74.117) y el número de cargos del Poder Judicial en UN 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA (1.440), los que se encuentran detallados 
en las Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente Ley. El Poder 
Ejecutivo Provincial no podrá aumentar el número total de cargos y horas cátedra 
antes establecidos; no obstante, podrá disponer modificaciones en la distribución 
de los mismos y aumentarlos cuando razones de salud, educación y seguridad lo 
ameritaren.- 

 
ARTÍCULO 12.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a afectar con destino a Rentas Generales, 

los excedentes financieros no afectados por leyes o convenios específicos de las 
cuentas corrientes bancarias,   incorporadas al Saldo Consolidado, establecido por 
el Artículo 67 del Decreto Reglamentario Nº 2863-MC-2004, de la Ley Nº VIII-
0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la provincia  de 
San Luis.- 

 
ARTÍCULO 13.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a colocar, transitoriamente, las 

disponibilidades del Tesoro Provincial, en operaciones bancarias remuneradas o 
en otras alternativas financieras de inversión, a efectos de preservar el valor de los 
fondos públicos.- 
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San Luis 

 

H. Cámara de Diputados 
 

 

 

ARTÍCULO 14.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las transferencias 
presupuestarias que fueren necesarias como consecuencia de la estructura 
ministerial que se encuentre vigente al momento de su ejecución.- 

 
ARTÍCULO 15.- Regístrese, gírese la presente para su revisión a la Cámara de Senadores de la 

provincia de San Luis, conforme lo dispone el Artículo 131 de la Constitución 
Provincial.- 

 
RECINTO DE SESIONES de la Cámara de Diputados de la provincia de San Luis, 

a dieciocho días de septiembre de dos mil veinticuatro.- 
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San Luis 

H. Cámara de Diputados 
Proyecto de Ley 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis, 

sancionan con fuerza de 

Ley 

 

 

 

“PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 2025” 

 
 

ARTÍCULO 1°.- FIJAR en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.841.214.283.195) el Presupuesto 
de la Administración Central Provincial para el Ejercicio 2025.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Fijar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.841.214.283.195) el total de 
erogaciones corrientes, de capital y aplicaciones financieras del Presupuesto de la 
Administración Central Provincial para el Ejercicio 2025, con destino a la 
Clasificación Económica y por Finalidad/Función que se indica a continuación, y 
analíticamente en las Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente 
Ley: 

 

Clasificación Económica 

Erogaciones Corrientes 1.495.543.954.428 

Erogaciones de Capital 345.430.628.767 

Aplicaciones Financieras 239.700.000 

TOTAL 1.841.214.283.195 

 

Clasificación por Finalidad/Función 

Legislativa 9.898.388.372 

Judicial 57.444.621.614 

Dirección Ejecutiva Superior 41.695.206.002 

Relaciones Interiores 168.041.979.996 

Control de la Gestión Pública 4.840.644.848 

Administración Fiscal 16.455.276.256 

Información y Estadísticas Básicas 2.004.017.961 

Seguridad 149.410.026.823 

Salud 376.142.018.118 

Promoción y Asistencia Social 29.412.347.824 

Educación, Cultura, Ciencia y Técnica 532.143.870.785 
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San Luis 

 

H. Cámara de Diputados 
 

 

 

Trabajo 140.478.534.602 

Vivienda, Urbanismo y otros Servicios 126.462.494.507 

Desarrollo de la Economía 186.545.155.487 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 239.700.000 

TOTAL 1.841.214.283.195 
 
ARTÍCULO 3°.- Estimar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.841.214.283.195) las Fuentes de 
Financiamiento destinadas a  atender las erogaciones a que se refiere el Artículo 
precedente, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación, y al 
detalle que figura en las Planillas Anexas, que forman parte integrante de la 
presente Ley: 

 

Fuentes de Financiamiento 

CORRIENTES 1.759.230.234.021 

DE CAPITAL 44.291.525.632 

FUENTES FINANCIERAS 37.692.523.542 

TOTAL 1.841.214.283.195 

 
ARTÍCULO 4°.-  Fijar en la suma de pesos que para cada caso se indica, los presupuestos de 

erogaciones de los siguientes Organismos Descentralizados para el año 2025, 
estimándose los recursos  destinados a financiarlos en las Planillas Anexas que 
forman parte integrante de la presente Ley: 

 

Organismos Descentralizados 

Dirección Obra Social del Estado Provincial 53.542.717.567 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 449.722.338 

Dirección de la Caja Social y Financiera de  la 
provincia de San Luis 

11.658.019.765 

 

ARTÍCULO 5º.- Fijar en la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUATRO 
($47.136.800.604) el Presupuesto de Recursos y Gastos del Poder Judicial para 
el año 2025.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Fijar en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO ($35.545.192.781) el Presupuesto de 
Recursos y Gastos de la Universidad de La Punta para el año 2025; de los cuales 
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San Luis 

 

H. Cámara de Diputados 
 

 

 

PESOS QUINCE MIL MILLONES ($15.000.000.000) corresponden a la 
financiación del  Plan de Inclusión Educativa.- 

 
ARTÍCULO 7º.- Las erogaciones a atender con financiación y/o recursos afectados deberán 

ajustarse en cuanto a monto y oportunidad a los créditos asignados y a las cifras 
efectivamente percibidas.- 

 
ARTÍCULO 8°.- No se prevén gastos reservados en los términos del Artículo 57 de la Ley Nº VIII-

0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la provincia de 
San Luis.- 

 
ARTÍCULO 9°.-  Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial para introducir incrementos de 

erogaciones en el Presupuesto de la Administración Central Provincial, en la 
medida que los mismos sean financiados con incrementos de recursos.- 

 
ARTÍCULO 10.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá disponer las reestructuraciones que considere 

necesarias, respetando la clasificación económica del gasto, quedando 
exceptuadas de respetar la clasificación mencionada, las que se realicen con 
recursos afectados por ley, convenio o acuerdo especial provincial o nacional a 
gastos específicos. Toda otra reestructuración que disponga el Poder Ejecutivo 
deberá ser comunicada dentro de los VEINTE (20) días de producida, a la 
Legislatura, para su conocimiento. En forma semestral, a pedido de la Legislatura, 
el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, 
remitirá informe sobre la totalidad de las modificaciones presupuestarias 
dispuestas en ese período.- 

 
ARTÍCULO 11.- Establecer el número de cargos de la Administración Central y Organismos 

Descentralizados en TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE (35.367), el número de horas cátedra en SETENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO DIECISIETE (74.117) y el número de cargos del Poder Judicial en UN 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA (1.440), los que se encuentran detallados 
en las Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente Ley. El Poder 
Ejecutivo Provincial no podrá aumentar el número total de cargos y horas cátedra 
antes establecidos; no obstante, podrá disponer modificaciones en la distribución 
de los mismos y aumentarlos cuando razones de salud, educación y seguridad lo 
ameritaren.- 

 
ARTÍCULO 12.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a afectar con destino a Rentas Generales, 

los excedentes financieros no afectados por leyes o convenios específicos de las 
cuentas corrientes bancarias,   incorporadas al Saldo Consolidado, establecido por 
el Artículo 67 del Decreto Reglamentario Nº 2863-MC-2004, de la Ley Nº VIII-
0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la provincia  de 
San Luis.- 

 
ARTÍCULO 13.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a colocar, transitoriamente, las 

disponibilidades del Tesoro Provincial, en operaciones bancarias remuneradas o 
en otras alternativas financieras de inversión, a efectos de preservar el valor de los 
fondos públicos.- 
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San Luis 

 

H. Cámara de Diputados 
 

 

 

ARTÍCULO 14.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las transferencias 
presupuestarias que fueren necesarias como consecuencia de la estructura 
ministerial que se encuentre vigente al momento de su ejecución.- 

 
ARTÍCULO 15.- Regístrese, gírese la presente para su revisión a la Cámara de Senadores de la 

provincia de San Luis, conforme lo dispone el Artículo 131 de la Constitución 
Provincial.- 

 
RECINTO DE SESIONES de la Cámara de Diputados de la provincia de San Luis, 

a dieciocho días de septiembre de dos mil veinticuatro.- 
 



 
 
 
 
 
 
 

Poder Legislativo 

 Cámara de Diputados 

San Luis 

 

 

  
SAN LUIS, 18 de septiembre de 2024. 

 
 
 
 
 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA  
CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 
DOCTOR RICARDO ANÍBAL ENDEIZA 
SU DESPACHO 
 
 
 
 

Me dirijo a Usted a efectos de remitir adjunto a la 
presente, EXD 8271148/24, Proyecto de Ley con Media Sanción referido a: “Presupuesto General de 

Gastos y Cálculos de Recursos de la Administración Provincial para el Ejercicio Económico 2025”. 
Que de acuerdo a lo manifestado por la Presidenta de la 

Comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía, se pone en conocimiento que en el Tomo I; 
Jurisdicción 11: Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública; Unidad Ejecutora Nº 23: Dirección 
de Obras de Arquitectura y Viviendas; Programa Nº 47: Infraestructura para la Seguridad; en el cuadro 
Proyecto de Inversión, Punto 03 debe decir “Construcción Centro de Reinserción Social de Menores 
– San Luis”, página189.- 

 
Saludo a Usted atentamente.- 

 
 
ES COPIA 
 

FIRMADO: 
 

JOSÉ VÍCTOR CABAÑEZ LANZA 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados 

San Luis 

RAMÓN ALBERTO LEYES 
Presidente 

Cámara de Diputados 
San Luis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA N° 245-DL-2024 
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EN LA SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024 TOMA ESTADO PARLAMENTARIO 

E INGRESA A LA COMISION DE PRESUPUESTO, HACIENDA Y ECONÓMIA, NOTA N° 245/2024, 

ADJUNTANDO PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN CARATULADO: PRESUPUESTO GENERAL DE 

GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 2025.- (EXPTE. 

N° 126-HCS-2024 – EXD N° 8271148/24).-  

 

SAN LUIS, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024.- 

 

 

SUMARIO 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

PERÍODO ORDINARIO 
XXXVII PERÍODO BICAMERAL 

24º Reunión - 22º Sesión Ordinaria – Martes 24 de Septiembre de 2024.- 
 

ASUNTOS ENTRADOS:  
 
I – MENSAJES, PROYECTOS Y COMUNICACIONES DEL PODER 

EJECUTIVO: 
 

1.-  Nota N° 34/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. Gisela 
Anahí Milstein García, en el cargo de Fiscal Adjunto de la Segunda 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 117-HCS-2024 – EXD N° 
8060405/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
2.-  Nota N° 37/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. María 

Celeste Rodríguez, en el cargo de Juez de Cámara de Apelaciones 
de Sala con competencia en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, 
Niñez, Adolescencia y Violencia de la Primera Circunscripción 
Judicial.- (Expte. N° 118-HCS-2024 – EXD N° 8051031/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
3.-  Nota N° 38/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. Rocío 

Alejandra Mediavilla, en el cargo de Defensor de Juicio de la 
Segunda Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 119-HCS-2024 – 
EXD N° 8121029/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 



4.-  Nota N° 39/2024 solicitando Acuerdo para designar al Abg. José 
Luis Guiñazú, en el cargo de Defensor de Juicio de la Primera 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 124-HCS-2024 – EXD N° 
8270817/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
5.-  Nota N° 40/2024 solicitando Acuerdo para designar al Abg. Marcelo 

Gabriel Saldaño, en el cargo de Fiscal de Instrucción Penal N° 2 de 
la Tercera Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 120-HCS-2024 – 
EXD N° 8060063/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
 
6.-  Nota N° 43/2024 adjuntando proyecto de Ley caratulado: Creación 

del Municipio de Suyuque.- (Expte. N° 122-HCS-2024 – EXD N° 
9160130/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
7.-  Nota de la Secretaría de Estado Legal y Técnica, adjuntando Decreto 

N° 10023/2024 de designación de representantes del Poder 
Ejecutivo Provincial, para integrar la Comisión de Análisis del 
Sistema Electoral vigente en la provincia de San Luis y Protocolo de 
Traspaso de Mando.- (Expte. N° 175-ME-HCS-2024 – EXD N° 
9230834/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

II – COMUNICACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 

1.-  Nota N° 203/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión 
caratulado: Reincorporación de la provincia de San Luis al Consejo 
Vial Federal (C.V.F.).- (Expte. N° 123-HCS-2024 – EXD N° 
8060035/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA Y 
COMISIÓN DE COMERCIO, OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.- 

 
2.-  Nota N° 206/2024 adjuntando Sanción Legislativa N° II-1130-2024 

referida a: Ley Beca al Mérito.- (EXD N° 4181201/24) 
 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
3.-  Nota N° 238/2024 adjuntando Sanción Legislativa N° II-1132-2024 

referida a: Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 de Creación del 
Programa “Cédula Escolar Nacional”.- (EXD N° 4170128/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 



4.-  Nota N° 239/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión 
caratulado: Adhesión Provincial a la Ley Nacional N° 27.674 de 
Protección Integral del Niño, Niña y Adolescentes con Cáncer.- 
(Expte. N° 121-HCS-2024 – PRY N° 35/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA Y COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
5.-  Nota N° 245/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión 

caratulado: Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de 
la Administración Provincial año 2025.- (Expte. N° 126-HCS-2024 
– EXD N° 8271148/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, 
HACIENDA Y ECONÓMIA .- 

 
6.-  Nota N° 246/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión 

caratulado: Modificación de los Artículos 7° y 57 de la Ley N° IV-
0910-2014 de Honorarios de Abogados, Procuradores y Auxiliares 
de la Justicia de la provincia de San Luis.- (Expte. N° 127-HCS-2024 
– EXD N° 6050243/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
7.- Nota N° 250/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión 

caratulado: Adhesión de la provincia de San Luis a los términos 
previsto en el Título VII de la Ley Nacional N° 27.742 “Régimen de 

Incentivo para grandes Inversiones (RIGI)”.- (Expte. N° 125-HCS-
2024 – EXD N° 8071058/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
8.-  Nota N° 252/2024 adjuntando Resolución N° 40/2024: Integración 

de la Comisión de Análisis del Sistema Electoral Vigente en la 
provincia de San Luis y Protocolo de Traspaso de Mando.-  

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

III – COMUNICACIONES OFICIALES: 
 

1.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resolución N° 
41/2024, referida a la designación del Coordinador General.- (Expte. 
N° 164-ME-HCS-2024 – EXD N° 9160705/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
2.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resoluciones N° 42, 

43, 44 y 45/2024, referidas a designación de Asesores para ese 
Organismo.- (Expte. N° 165-ME-HCS-2024 – EXD N° 9160744/24) 

 A CONOCIMIENTO – A CONSIDERACIÓN DE LOS SRES. 
SENADORES.- 

 



3.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resolución N° 
40/2024, referida a Estructura Orgánica de la Defensoría.- (Expte. 
N° 167-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

IV – PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: 
 

1.-  Notas de Magistrados y Funcionarios del Superior Tribunal de 
Justicia adhiriéndose a la postulación de la Abg. María Agustina 
Dopazo Samper, como Juez del juzgado de Garantías N° 2 de la 
Primera Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 166-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 
 
 
 
 
2.-  Nota del Presidente de la Confederación Argentina de la Mediana 

Empresa (CAME), solicitando la adhesión a la Ley Nacional N° 
27.743, en lo referente al Capítulo sobre Régimen de Regularización 
de Activos.- (Expte. N° 168-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
3.-  Nota del Dr. Mario Domínguez, adjuntando Anteproyecto de Ley 

caratulado: Resguardo de los Adultos Mayores en la Realización de 
Actos de Disposición.- (Expte. N° 170-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA Y COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
V – PROYECTO DE LEY: 
 

1.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Ley 
caratulado: Tenencia de perros potencialmente peligrosos.- (Expte. 
N° 116-HCS-2024 – EXD N° 9230540/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
VI – PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 

1.-  Del señor Senador Martín Olivero, en el proyecto de Resolución 
caratulado: Declara de Interés Legislativo el Premio Internacional 
Iberoamericano “El Nevado Solidario de Oro” 7ma Edición y 
manifiesta beneplácito por la entrega a los 22 nominados en nuestra 
Provincia.- (Expte. N° 129-HCS-2024 – EXD N° 9230956/24) 



 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
2.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de 

Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor 
religioso, cultural e histórico las Fiestas Patronales 2024 en 
homenaje a Nuestra Señora del Rosario, a realizarse del 28 de 
septiembre al 7 de octubre en la localidad de Los Cajones.- (Expte. 
N° 130-HCS-2024 – EXD N° 9230978/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
3.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de 

Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor 
religioso, cultural e histórico los festejos en homenaje a Nuestra 
Señora del Rosario, a realizarse del 28 de septiembre al 7 de octubre 
en la Villa de Merlo.- (Expte. N° 131-HCS-2024 – EXD N° 
9230999/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
4.-  Del señor Senador Ing. Agrón. Adolfo Castro Luna y demás 

integrantes del Bloque de Senadores Cambia San Luis, en el 
proyecto de Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo la 
77° Exposición Rural, Agropecuaria, Comercial e Industrial y 21° 
Exposición de Granja, organizada por la Sociedad Rural de San Luis, 
que se llevará adelante del 3 al 6 de octubre de 2024 en San Luis.- 
(Expte. N° 132-HCS-2024 – EXD N° 9231059/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
5.-  Del señor Senador Ing. Agrón. Adolfo Castro Luna y demás 

integrantes del Bloque de Senadores Cambia San Luis, en el 
proyecto de Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo la 
93° Edición de la muestra agropecuaria organizada por la Sociedad 
Rural Río Quinto, a llevarse a cabo del 4 al 6 de octubre de 2024 en 
el predio La Fortuna de Villa Mercedes.- (Expte. N° 133-HCS-2024 
– EXD N° 9231066/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
VII – PROYECTO DE DECLARACIÓN: 
 

1.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista, en el proyecto de 
Declaración caratulado: Insta al Poder Ejecutivo Provincial a 
declarar zona de desastre y de emergencia ambiental, económica, 
social y productiva al departamento San Martín, afectado por los 
recientes incendios forestales acaecidos a partir del 17 de septiembre 
de 2024.- (Expte. N° 128-HCS-2024 – EXD N° 9230922/24) 



 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
VIII – DESPACHO DE COMISIÓN: 
 

1.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, 
en el Expte. N° 113-HCS-2024 – EXD N° 8060367/24 y Expte. N° 
114-HCS-2024 – EXD N° 8060402/24: Fija día de Audiencias 
Públicas para evaluar los antecedentes a las postulaciones en los 
cargos de Fiscal Adjunto de la Primera Circunscripción Judicial y 
Fiscal Adjunto de la Tercera Circunscripción Judicial, 
respectivamente.- 

 DESPACHO N° 20-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
IX – LICENCIAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Legislativa 

24/09/2024 
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SUMARIO 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

PERÍODO ORDINARIO 
XXXVII PERÍODO BICAMERAL 

24º Reunión - 22º Sesión Ordinaria – Martes 24 de Septiembre de 2024.- 
 

ASUNTOS ENTRADOS:  
 
I – MENSAJES, PROYECTOS Y COMUNICACIONES DEL PODER 

EJECUTIVO: 
 

1.-  Nota N° 34/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. Gisela 
Anahí Milstein García, en el cargo de Fiscal Adjunto de la Segunda 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 117-HCS-2024 – EXD N° 
8060405/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
2.-  Nota N° 37/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. María 

Celeste Rodríguez, en el cargo de Juez de Cámara de Apelaciones de 
Sala con competencia en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, 
Adolescencia y Violencia de la Primera Circunscripción Judicial.- 
(Expte. N° 118-HCS-2024 – EXD N° 8051031/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
3.-  Nota N° 38/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. Rocío 

Alejandra Mediavilla, en el cargo de Defensor de Juicio de la Segunda 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 119-HCS-2024 – EXD N° 
8121029/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
4.-  Nota N° 39/2024 solicitando Acuerdo para designar al Abg. José Luis 

Guiñazú, en el cargo de Defensor de Juicio de la Primera Circunscripción 
Judicial.- (Expte. N° 124-HCS-2024 – EXD N° 8270817/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
5.-  Nota N° 40/2024 solicitando Acuerdo para designar al Abg. Marcelo 

Gabriel Saldaño, en el cargo de Fiscal de Instrucción Penal N° 2 de la 
Tercera Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 120-HCS-2024 – EXD N° 
8060063/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 
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6.-  Nota N° 43/2024 adjuntando proyecto de Ley caratulado: Creación del 
Municipio de Suyuque.- (Expte. N° 122-HCS-2024 – EXD N° 
9160130/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
7.-  Nota de la Secretaría de Estado Legal y Técnica, adjuntando Decreto N° 

10023/2024 de designación de representantes del Poder Ejecutivo 
Provincial, para integrar la Comisión de Análisis del Sistema Electoral 
vigente en la provincia de San Luis y Protocolo de Traspaso de Mando.- 
(Expte. N° 175-ME-HCS-2024 – EXD N° 9230834/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

II – COMUNICACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 

1.-  Nota N° 203/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 
Reincorporación de la provincia de San Luis al Consejo Vial Federal 
(C.V.F.).- (Expte. N° 123-HCS-2024 – EXD N° 8060035/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA Y 
COMISIÓN DE COMERCIO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.- 

 
2.-  Nota N° 206/2024 adjuntando Sanción Legislativa N° II-1130-2024 

referida a: Ley Beca al Mérito.- (EXD N° 4181201/24) 
 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
3.-  Nota N° 238/2024 adjuntando Sanción Legislativa N° II-1132-2024 

referida a: Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 de Creación del 
Programa “Cédula Escolar Nacional”.- (EXD N° 4170128/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
4.-  Nota N° 239/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 

Adhesión Provincial a la Ley Nacional N° 27.674 de Protección Integral 
del Niño, Niña y Adolescentes con Cáncer.- (Expte. N° 121-HCS-2024 
– PRY N° 35/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA Y COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
5.-  Nota N° 245/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Provincial año 2025.- (Expte. N° 126-HCS-2024 – EXD 
N° 8271148/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, 
HACIENDA Y ECONÓMIA .- 

 
6.-  Nota N° 246/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 

Modificación de los Artículos 7° y 57 de la Ley N° IV-0910-2014 de 
Honorarios de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justicia de la 
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provincia de San Luis.- (Expte. N° 127-HCS-2024 – EXD N° 
6050243/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
7.- Nota N° 250/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 

Adhesión de la provincia de San Luis a los términos previsto en el Título 
VII de la Ley Nacional N° 27.742 “Régimen de Incentivo para grandes 

Inversiones (RIGI)”.- (Expte. N° 125-HCS-2024 – EXD N° 8071058/24) 
 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 
 
8.-  Nota N° 252/2024 adjuntando Resolución N° 40/2024: Integración de la 

Comisión de Análisis del Sistema Electoral Vigente en la provincia de 
San Luis y Protocolo de Traspaso de Mando.-  

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

III – COMUNICACIONES OFICIALES: 
 

1.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resolución N° 41/2024, 
referida a la designación del Coordinador General.- (Expte. N° 164-ME-
HCS-2024 – EXD N° 9160705/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
2.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resoluciones N° 42, 43, 

44 y 45/2024, referidas a designación de Asesores para ese Organismo.- 
(Expte. N° 165-ME-HCS-2024 – EXD N° 9160744/24) 

 A CONOCIMIENTO – A CONSIDERACIÓN DE LOS SRES. 
SENADORES.- 

 
3.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resolución N° 40/2024, 

referida a Estructura Orgánica de la Defensoría.- (Expte. N° 167-ME-
HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

IV – PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: 
 

1.-  Notas de Magistrados y Funcionarios del Superior Tribunal de Justicia 
adhiriéndose a la postulación de la Abg. María Agustina Dopazo 
Samper, como Juez del juzgado de Garantías N° 2 de la Primera 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 166-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 
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2.-  Nota del Presidente de la Confederación Argentina de la Mediana 
Empresa (CAME), solicitando la adhesión a la Ley Nacional N° 27.743, 
en lo referente al Capítulo sobre Régimen de Regularización de Activos.- 
(Expte. N° 168-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
3.-  Nota del Dr. Mario Domínguez, adjuntando Anteproyecto de Ley 

caratulado: Resguardo de los Adultos Mayores en la Realización de 
Actos de Disposición.- (Expte. N° 170-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA Y COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
V – PROYECTO DE LEY: 
 

1.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Ley 
caratulado: Tenencia de perros potencialmente peligrosos.- (Expte. N° 
116-HCS-2024 – EXD N° 9230540/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
VI – PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 

1.-  Del señor Senador Martín Olivero, en el proyecto de Resolución 
caratulado: Declara de Interés Legislativo el Premio Internacional 
Iberoamericano “El Nevado Solidario de Oro” 7ma Edición y manifiesta 
beneplácito por la entrega a los 22 nominados en nuestra Provincia.- 
(Expte. N° 129-HCS-2024 – EXD N° 9230956/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
2.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Resolución 

caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor religioso, cultural 
e histórico las Fiestas Patronales 2024 en homenaje a Nuestra Señora del 
Rosario, a realizarse del 28 de septiembre al 7 de octubre en la localidad 
de Los Cajones.- (Expte. N° 130-HCS-2024 – EXD N° 9230978/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
3.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Resolución 

caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor religioso, cultural 
e histórico los festejos en homenaje a Nuestra Señora del Rosario, a 
realizarse del 28 de septiembre al 7 de octubre en la Villa de Merlo.- 
(Expte. N° 131-HCS-2024 – EXD N° 9230999/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
4.-  Del señor Senador Ing. Agrón. Adolfo Castro Luna y demás integrantes 

del Bloque de Senadores Cambia San Luis, en el proyecto de Resolución 
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caratulado: Declara de Interés Legislativo la 77° Exposición Rural, 
Agropecuaria, Comercial e Industrial y 21° Exposición de Granja, 
organizada por la Sociedad Rural de San Luis, que se llevará adelante 
del 3 al 6 de octubre de 2024 en San Luis.- (Expte. N° 132-HCS-2024 – 
EXD N° 9231059/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
5.-  Del señor Senador Ing. Agrón. Adolfo Castro Luna y demás integrantes 

del Bloque de Senadores Cambia San Luis, en el proyecto de Resolución 
caratulado: Declara de Interés Legislativo la 93° Edición de la muestra 
agropecuaria organizada por la Sociedad Rural Río Quinto, a llevarse a 
cabo del 4 al 6 de octubre de 2024 en el predio La Fortuna de Villa 
Mercedes.- (Expte. N° 133-HCS-2024 – EXD N° 9231066/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
VII – PROYECTO DE DECLARACIÓN: 
 

1.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista, en el proyecto de 
Declaración caratulado: Insta al Poder Ejecutivo Provincial a declarar 
zona de desastre y de emergencia ambiental, económica, social y 
productiva al departamento San Martín, afectado por los recientes 
incendios forestales acaecidos a partir del 17 de septiembre de 2024.- 
(Expte. N° 128-HCS-2024 – EXD N° 9230922/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
VIII – DESPACHO DE COMISIÓN: 
 

1.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en 
el Expte. N° 113-HCS-2024 – EXD N° 8060367/24 y Expte. N° 114-
HCS-2024 – EXD N° 8060402/24: Fija día de Audiencias Públicas para 
evaluar los antecedentes a las postulaciones en los cargos de Fiscal 
Adjunto de la Primera Circunscripción Judicial y Fiscal Adjunto de la 
Tercera Circunscripción Judicial, respectivamente.- 

 DESPACHO N° 20-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
IX – LICENCIAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Legislativa 

24/09/2024 











EN REUNION DE BLOQUE DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024, LA COMISION DE 

PRESUPUESTO, HACIENDA Y ECONOMÍA  GENERO DESPACHO DE COMISION: PRESUPUESTO 

GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 

2025.- (EXPTE. N° 126-HCS-2024 – EXD N° 8271148/24).- 

 

DESPACHO N° 23-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 

 

SAN LUIS, 01 DE OCTUBRE DE 2024.- 

 

  
SUMARIO 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
PERÍODO ORDINARIO 

XXXVII PERÍODO BICAMERAL 
25º Reunión - 23º Sesión Ordinaria – Martes 1° de Octubre de 2024.- 

 
ASUNTOS ENTRADOS:  

 
I – COMUNICACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 

1.-  Nota N° 260/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión 
caratulado: Declarar a la Gruta de Inti Huasi Patrimonio Histórico 
Cultural de la Provincia de San Luis.- (Expte. N° 246-HCS-2022 – 
PRY 9/22) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA Y 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, JUSTICIA Y 
CULTO.- 

 
II – PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: 
 

1.-  Notas de Asambleistas Socioambientales de San Luis, solicitando 
audiencia para el debate y tratamiento participativo del Proyecto de 
Ley de Adhesión al Título VII Artículo 164 al 228 de la Ley 
Nacional N° 27.742 Régimen de Incentivos a las Grandes 
Inversiones (RIGI).- (Expte. N° 178-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 



2.-  Notas del Profesor de Derecho Penal y Criminología  de la 
Universidad de Buenos Aires, Matías Bailone y de magistrados, 
funcionarios y empleados del Poder Judicial de San Luis, 
adhiriéndose a la postulación de la Abg. María Agustina Dopazo 
Samper, como Juez del Juzgado de Garantías N° 2 de la Primera 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 180, N° 181 y N° 182-ME-
HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 
III – PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 

1.-  De la señora Senadora Mariana Clarisa Cruz, en el proyecto de 
Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor 
religioso, cultural e histórico los festejos que se llevan a cabo entre 
el 28 de septiembre y el 7 de octubre de 2024 en la localidad de Las 
Aguadas, en homenaje a su Patrona la Santísima Virgen del 
Rosario.- (Expte. N° 135-HCS-2024 – EXD N° 9300366/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
2.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia en el proyecto de Resolución 

caratulado: Declara de Interés Legislativo el Congreso Prevención 
de Incendios de Interfase, “Nuevos desafíos para la gestión integral 
del fuego, a realizarse el 3 y 4 de octubre de 2024 en la Universidad 
de Los Comechingones de la ciudad de Villa de Merlo.- (Expte. N° 
136-HCS-2024 – EXD N° 9300615/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
3.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista San Luis, en el 

proyecto de Resolución caratulado: Adhesión a la marcha 
universitaria del 2 de octubre de 2024 en defensa del financiamiento 
universitario.- (Expte. N° 137-HCS-2024 – EXD N° 9300950/24 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TÉCNICA.- 

 
IV – PROYECTO DE DECLARACIÓN: 
 

1.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista San Luis, en el 
proyecto de Declaración caratulado: Insta al Poder Ejecutivo la 
creación del Subprograma Social para establecer la prioridad de la 
defensa del consumidor para los grupos hipervulnerables.- (Expte. 
N° 138-HCS-2024 – EXD N° 9300963/24) 



 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA.- 

  
V – DESPACHO DE COMISIÓN: 
 

1.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, 
en el Expte. N° 125-HCS-2024 – EXD N° 8071058/24, proyecto de 
Ley en revisión caratulado: Adhesión de la provincia de San Luis a 
los términos previsto en el Título VII de la Ley Nacional N° 27.742 
“Régimen de Incentivo para grandes Inversiones (RIGI)”.- 

 DESPACHO N° 22-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
2.-  De la Comisión de Presupuesto, Hacienda y Economía, en el Expte. 

N° 126-HCS-2024 – EXD N° 8271148/24, proyecto de Ley en 
revisión caratulado: Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Provincial año 2025.-  

 DESPACHO N° 23-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
3.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, 

en los Exptes. N° 117-HCS-2024 – EXD N° 8060405/24; N° 118-
HCS-2024 – EXD N° 8051031/24; N° 119-HCS-2024 – EXD N° 
8121029/24; N° 124-HCS-2024 – EXD N° 8270817/24 y N° 120-
HCS-2024 – EXD N° 8060063/24: Fija día de Audiencias Públicas 
para evaluar los antecedentes a las postulaciones en los cargos de: 
Fiscal Adjunto de la Segunda Circunscripción Judicial; Juez de 
Cámara de Apelaciones de Sala con competencia en lo Civil, 
Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia de 
la Primera Circunscripción Judicial; Defensor de Juicio de la 
Segunda Circunscripción Judicial; Defensor de Juicio de la Primera 
Circunscripción Judicial y Fiscal de Instrucción Penal N° 2 de la 
Tercera Circunscripción Judicial, respectivamente.- 

 DESPACHO N° 24-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
VI – LICENCIAS: 

 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Legislativa 

01/10/2024 



1 
 

SUMARIO 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

PERÍODO ORDINARIO 
XXXVII PERÍODO BICAMERAL 

25º Reunión - 23º Sesión Ordinaria – Martes 1° de Octubre de 2024.- 
 

ASUNTOS ENTRADOS:  
 
I – COMUNICACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 

1.-  Nota N° 260/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 
Declarar a la Gruta de Inti Huasi Patrimonio Histórico Cultural de la 
Provincia de San Luis.- (Expte. N° 246-HCS-2022 – PRY 9/22) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA Y 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, JUSTICIA Y 
CULTO.- 

 
II – PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: 
 

1.-  Notas de Asambleistas Socioambientales de San Luis, solicitando 
audiencia para el debate y tratamiento participativo del Proyecto de Ley 
de Adhesión al Título VII Artículo 164 al 228 de la Ley Nacional N° 
27.742 Régimen de Incentivos a las Grandes Inversiones (RIGI).- 
(Expte. N° 178-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 
2.-  Notas del Profesor de Derecho Penal y Criminología  de la Universidad 

de Buenos Aires, Matías Bailone y de magistrados, funcionarios y 
empleados del Poder Judicial de San Luis, adhiriéndose a la postulación 
de la Abg. María Agustina Dopazo Samper, como Juez del Juzgado de 
Garantías N° 2 de la Primera Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 180, 
N° 181 y N° 182-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 
III – PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 

1.-  De la señora Senadora Mariana Clarisa Cruz, en el proyecto de 
Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor 
religioso, cultural e histórico los festejos que se llevan a cabo entre el 28 
de septiembre y el 7 de octubre de 2024 en la localidad de Las Aguadas, 
en homenaje a su Patrona la Santísima Virgen del Rosario.- (Expte. N° 
135-HCS-2024 – EXD N° 9300366/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 
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2.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia en el proyecto de Resolución 
caratulado: Declara de Interés Legislativo el Congreso Prevención de 
Incendios de Interfase, “Nuevos desafíos para la gestión integral del 

fuego, a realizarse el 3 y 4 de octubre de 2024 en la Universidad de Los 
Comechingones de la ciudad de Villa de Merlo.- (Expte. N° 136-HCS-
2024 – EXD N° 9300615/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
3.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista San Luis, en el proyecto 

de Resolución caratulado: Adhesión a la marcha universitaria del 2 de 
octubre de 2024 en defensa del financiamiento universitario.- (Expte. N° 
137-HCS-2024 – EXD N° 9300950/24 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TÉCNICA.- 

 
IV – PROYECTO DE DECLARACIÓN: 
 

1.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista San Luis, en el proyecto 
de Declaración caratulado: Insta al Poder Ejecutivo la creación del 
Subprograma Social para establecer la prioridad de la defensa del 
consumidor para los grupos hipervulnerables.- (Expte. N° 138-HCS-
2024 – EXD N° 9300963/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA.- 

  
V – DESPACHO DE COMISIÓN: 
 

1.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en 
el Expte. N° 125-HCS-2024 – EXD N° 8071058/24, proyecto de Ley en 
revisión caratulado: Adhesión de la provincia de San Luis a los términos 
previsto en el Título VII de la Ley Nacional N° 27.742 “Régimen de 

Incentivo para grandes Inversiones (RIGI)”.- 
 DESPACHO N° 22-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
2.-  De la Comisión de Presupuesto, Hacienda y Economía, en el Expte. N° 

126-HCS-2024 – EXD N° 8271148/24, proyecto de Ley en revisión 
caratulado: Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Provincial año 2025.-  

 DESPACHO N° 23-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
3.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en 

los Exptes. N° 117-HCS-2024 – EXD N° 8060405/24; N° 118-HCS-
2024 – EXD N° 8051031/24; N° 119-HCS-2024 – EXD N° 8121029/24; 
N° 124-HCS-2024 – EXD N° 8270817/24 y N° 120-HCS-2024 – EXD 
N° 8060063/24: Fija día de Audiencias Públicas para evaluar los 
antecedentes a las postulaciones en los cargos de: Fiscal Adjunto de la 
Segunda Circunscripción Judicial; Juez de Cámara de Apelaciones de 
Sala con competencia en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, 
Adolescencia y Violencia de la Primera Circunscripción Judicial; 
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Defensor de Juicio de la Segunda Circunscripción Judicial; Defensor de 
Juicio de la Primera Circunscripción Judicial y Fiscal de Instrucción 
Penal N° 2 de la Tercera Circunscripción Judicial, respectivamente.- 

 DESPACHO N° 24-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
VI – LICENCIAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Legislativa 

01/10/2024 
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FUNDAMENTOS 

El Proyecto de Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos para el ejercicio fiscal 2025 se presenta de manera 

equilibrada. 

En este sentido debe tenerse presente que ello 

reviste un avance sustancial con relación al manejo del erario público de los 

últimos años. En esos períodos si bien, prima facie, se exteriorizaron sucesivos 

equilibrios presupuestarios, la realidad de las cosas puso en evidencia que los 

presupuestos provinciales anuales se encontraban distorsionados en lo que 

refiere a nivel, calidad y fuente de financiamiento del gasto. 

En efecto, las cuentas de inversión de por lo 

menos los últimos cinco años reflejaron un déficit operativo crónico y 

sistemático, que se profundizó en el año 2023, consecuencia de un volumen de 

gastos por encima de los recursos ordinarios y que era financiado con el 

resultado extraordinario –cobrado por única vez– de la venta de títulos y activos 

financieros que tenían su origen mediato en el pago de la deuda judicial que el 

Estado Nacional mantenía con la Provincia y cuyo reclamo tramitó por ante los 

autos Nº 1039/2008 caratulados “San Luis, Provincia de c/Estado Nacional y 

otra s/cobro de pesos” y Nº 191/2009 caratulados “San Luis, Provincia de 

c/Estado Nacional s/acción declarativa de inconstitucionalidad y cobro de 

pesos”.  

Todo lo anterior finalizó en la declaración de la 

emergencia financiera y económica ratificada por Ley Nº V-1118-2024. 

Para el año 2025 se proyecta confluir los recursos 

y gastos, eliminar el déficit fiscal y lograr el equilibrio de las cuentas públicas. 

Los recursos de la Administración Central se 

estiman en la suma de PESOS UN BILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($ 1.841.214.283.195), de los cuales 

solo el VEINTIDOS POR CIENTO (22%) corresponden a recursos provinciales 



y el SETENTA Y OCHO POR CIENTO (78%) a recursos federales y 

nacionales. Ello da cuenta de la fuerte dependencia económica que tiene 

nuestra Provincia con el Estado Nacional consecuencia del deterioro de los 

recursos propios experimentado en los últimos años producto de una 

desatención del sector económico provincial que repercutió negativamente en 

la base recaudatoria de los tributos locales. 

Para el año 2025, los recursos provinciales han 

sido estimados en función a las previsiones del plexo normativo tributario 

provincial, como también, en función a los lineamientos contemplados en el 

Informe de Avance sobre la Elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto 

General de la Administración Nacional en lo que a crecimiento y 

desvalorización monetaria se proyectaron. Asimismo, para su estimación, se 

tuvo en cuenta el recupero del nivel de actividad motivado por la ejecución –

durante el año 2024 y que se reeditarán en el año 2025–  de políticas de 

promoción e incentivo al sector privado. También se consideró la 

implementación de una serie de acciones que promoverán el cumplimiento 

fiscal y, consecuentemente, optimizarán los niveles de recaudación. En este 

punto resultará fundamental el papel que desempeñará la Dirección Provincial 

de Ingresos Públicos en tanto que es el organismo recaudatorio por excelencia 

debido a la participación relativa de los recursos que gestiona y recauda. 

Por su parte, en lo que respecta a los recursos 

federales y nacionales, su estimación responde al crecimiento esperado de la 

actividad económica, los volúmenes del comercio exterior, el tipo de cambio y 

los precios o la inflación prevista para el año 2025. Vale recordar que la 

Provincia no tiene injerencia ni participación en la elaboración y fijación de las 

políticas macroeconómicas nacionales.  

  Distintos organismos, entidades y consultoras son 

contestes en pronosticar un crecimiento de la economía argentina para el año 

2025 (vgr. Relevamiento de Expectativas de Mercado del Banco Central de la 

República Argentina, Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, JP 

Morgan, entre otros). Dicho rebote en el nivel real de la actividad económica 



también lo prevé el Informe de Avance sobre la Elaboración del Proyecto de 

Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 2025. 

  En lo que respecta al índice de precios, el 

Relevamiento de Expectativas de Mercado del Banco Central de la República 

Argentina prevé una inflación interanual a diciembre en orden del 41,3% para 

2025 y del 25% para 2026. Ello supone continuar con la tendencia de 

disminución mensual del índice inflacionario que, actualmente se ubica en el 

4%, y que, al cierre del año en curso se estima finalizará con un acumulado del 

127,4% –coherente con el pronóstico del informe de avance citado–.  

  También se estima que incidirán positivamente en la 

recaudación nacional las medidas y reformas fiscales adoptadas por Ley Nº 

27.743, los mayores ingresos esperados por los regímenes de pago 

nacionales, la mayor bancarización de la economía esperada por el Estado 

Nacional y el efecto del pago de las percepciones y anticipos de ciertos 

impuestos que contrajeron la recaudación en el año en curso pero que no la 

reducirán en el próximo. 

  De la conjunción de las proyecciones y variables 

antes reseñadas y previstas en el Informe de Avance sobre la Elaboración del 

Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional, se 

estima un crecimiento de las transferencias automáticas giradas por el Estado 

Nacional. De dicha presupuestación se arriba a un total de recursos de origen 

federal por un importe de PESOS UN BILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO ($ 1.392.047.901.828). Para ello se tuvo en 

cuenta la tasa de crecimiento para el conjunto de las transferencias de esta 

naturaleza en atención a las expectativas del comportamiento individual de 

cada uno de los recursos tributarios federales. 

  Concretamente, para dichos cálculos se consideró 

principalmente el crecimiento estimado en el Impuesto al Valor Agregado y en 

el Impuesto a las Ganancias –este último neto de la morigeración necesaria 

producto de la recaudación excepcional registrada en el mes de mayo pasado– 

cuyos componentes representan más de la mitad de la recaudación impositiva 



del país. Asimismo, con relación al Impuesto sobre los Bienes Personales, si 

bien se consideró un crecimiento en similar medida que la media del resto de 

los impuestos –tal como definió el informe de avance señalado–, deberá 

considerarse la posibilidad de su pago anticipado conforme al régimen especial 

de ingreso del impuesto establecido en la Ley Nº 27.743, y, de corresponder, 

reservar y afectar dicha recaudación anticipada a los gastos presupuestados en 

la presente iniciativa. 

    En este orden de ideas y manteniéndose las 

variables y proyecciones macroeconómicas oficiales consideradas en el 

Informe de Avance sobre la Elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto 

General de la Administración Nacional, se arribó al cálculo de recursos con los 

desagregados que se exponen en el anexo respectivo (Anexo V). 

    Con relación a los gastos vale subrayar que, en los 

últimos años, la Provincia se fue apartando de la regla presupuestaria de 

destinar al menos la mitad de los recursos a inversiones y gastos de capital y, 

para cumplir dicha premisa, comenzó a calificar con esta naturaleza a gastos 

que no lo eran. En este proyecto se redeterminaron los criterios de clasificación 

de gastos corrientes y gastos de capital a fin de sincerar y explicitar la situación 

real de las finanzas provinciales. 

    De esta manera, los gastos corrientes representan 

un OCHENTA Y UN POR CIENTO (81%) del total de gastos del año, mientras 

que los gastos de capital participan en un DIECINUEVE POR CIENTO (19%) 

del mismo. De este último concepto, más de la mitad –es decir, ONCE POR 

CIENTO (11/%) del total del presupuesto– representan partidas destinadas a 

proyectos de inversión en obras públicas. A su vez, respecto de los proyectos 

de obras públicas, se destaca que la mitad será destinada a viviendas y 

soluciones habitacionales. El CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47%) de las 

partidas de obras públicas serán destinadas a la construcción de viviendas a lo 

largo de todo el territorio provincial. La otra mitad se destinará a las obras 

actualmente en ejecución, a la construcción de salas de tres años y jardines 

maternales y el resto a tareas de mantenimiento y conservación de edificios e 

infraestructura existente atento las restricciones presupuestarias y financieras. 



    Claramente, dichas proporciones deben ser 

mejoradas en el entendimiento de que la ejecución de proyectos de inversión 

genuinos de manera reiterada, sostenida y en importes significativos 

contribuyen a generar una base sólida para el mejoramiento de todos los 

indicadores sociales y económicos provinciales en beneficio de la comunidad 

entera. Consecuentemente, es interés ir mejorando paulatinamente las 

proporciones en los próximos ejercicios siendo conscientes de que la estructura 

de gastos de los últimos años imposibilita su rápida corrección, todo lo cual, se 

podrá realizar en la medida que la reactivación económica así lo permita. 

    En este marco, nos encontramos frente a un 

escenario difícil, con gran incertidumbre en materia económica nacional, con un 

elevado gasto operativo y de funcionamiento estatal heredado con respecto a 

los registros históricos, todo lo cual obsta asignar a las inversiones y gastos de 

capital –viviendas, escuelas, comisarías, hospitales, pavimentos, líneas 

eléctricas, gasoductos, acueductos, redes de agua y cloacas, etc.– una porción 

mayor de los recursos fiscales, considerando muy especialmente que en el 

segundo semestre del año 2023 se comprometieron gastos estructurales, fijos 

y duros, con permanencia en los sucesivos ejercicios fiscales que engrosaron 

la participación de los gastos corrientes. 

    Se destaca que más de la mitad de los recursos 

serán destinados a las partidas representativas de salarios y transferencias 

para pago de salarios de la administración central, escuelas autogestionadas y 

de gestión privada, universidades, entes, empresas, sociedades del estado y 

otros poderes del Estado Provincial. Esto supone que están previstos los 

fondos para su pago normal y habitual. 

    Asimismo, si a lo anterior se le adicionan los gastos 

por coparticipación y transferencias automáticas al Poder Judicial y las 

erogaciones representativas de los importes abonados a los beneficiarios del 

Plan de Inclusión, resulta que dos tercios de los recursos anuales, y 

consecuentemente de cada mes, se encuentran comprometidos en estos tres 

conceptos: salarios, transferencias automáticas y beneficios sociales.  



    El remanente es utilizado para financiar el 

funcionamiento del aparato estatal y la ejecución de obras públicas, a fin de dar 

cumplimiento a las funciones del estado primordialmente en materia de salud, 

seguridad y educación; y para dar impulso al sector privado generador de 

fuentes de trabajo y motor del crecimiento del nivel de actividad económica y 

de riqueza que, a la vez, retroalimenta y contribuye al financiamiento estatal. 

    Debe tenerse presente que la política de gasto 

público se ve afectada por el alza generalizada de precios, por la asunción de 

mayores erogaciones consecuencia de la discontinuación de programas 

nacionales de subsidios en materia de transporte y contribución al salario 

docente –entre otros– y la pérdida de recursos en términos reales históricos, 

todo lo cual redunda en mayores costos respecto de bienes, insumos, servicios 

y obra pública que debe contratar el Estado para sostener y ejecutar sus 

programas. 

    Bajo estas consideraciones, para el año que viene 

se orientará el gasto en función de los cuatro ejes o políticas de gobierno que 

regirán la gestión gubernamental, a saber: a) generar condiciones para que el 

sector privado crezca, b) luchar contra la inseguridad y el narcotráfico; c) 

reconstruir el tejido social; y d) recuperar y fortalecer la institucionalidad. 

    La primera de las políticas mencionadas viene a

corregir la asimetría generada en los últimos años derivada de un crecimiento 

del sector público en detrimento del sector privado que registró una fuerte 

caída. El crecimiento estatal no vino de la mano de mejores servicios de salud, 

educación y seguridad ni de la mejora de los indicadores sociales y 

económicos. La precarización del sector privado termina perjudicando también 

al sector público en tanto que éste es quien lo financia. 

    Por ello, para el año 2025 se tiene previsto ejecutar 

programas que contribuyan a generar las condiciones para que el sector 

privado de San Luis recupere terreno, consolide los puestos de trabajo 

existentes y genere nuevos puestos de trabajo. En este sentido se destacan los 

programas de capacitación y asistencia financiera a emprendedores como “Mi 



Próximo Paso” o “Bolsa de Trabajo Compre San Luis” y de subsidio de tasa de 

interés para líneas crediticias para financiación de proyectos de inversión, y 

demás acciones de acompañamiento y articulación con el sector privado, que 

tienen como objetivo fortalecer la competitividad de nuestras empresas para 

promover y cuidar el trabajo, entre otras. 

    El segundo eje de gobierno tiene como objetivo 

combatir la inseguridad. La delincuencia y el narcotráfico nos alteró la 

tranquilidad familiar. Bajo este lineamiento se prevén erogaciones para mejorar 

el sistema de videovigilancia, incorporar un moderno sistema de comunicación 

en la Policía de la Provincia, ampliar la cobertura de las alarmas vecinales en 

distintos barrios del territorio provincial, crear el Registro Provincial de Huellas 

Genéticas Digitalizadas en cabeza del Poder Judicial, capacitar y formar a los 

recursos humanos, entre otros. También se tiene previsto reforzar la Dirección 

de Lucha contra el Narcotráfico, como implementar el Programa de 

Ejemplaridad y Coherencia por parte de los Poderes Públicos en virtud del cual 

se realizarán controles preventivos de consumo de sustancias ilegales a través 

de narcotests con la finalidad de promover la transparencia, confianza pública y 

compromiso ético de los funcionarios del Poder Ejecutivo Provincial invitando al 

resto de los poderes y niveles de gobierno a sumarse a dicha iniciativa. 

    Es necesario reconstruir el tejido social. Los 

indicadores de pobreza y pobreza infantil de nuestra provincia son alarmantes. 

El contexto nacional empeora el escenario, la fuerte caída en el consumo y 

nivel de actividad repercutió en el poder adquisitivo de los asalariados pero 

también de muchos ciudadanos que perdieron su trabajo.  

    Es necesario un cambio de paradigma. El Estado 

debe generar las condiciones para que quienes hoy están inmersos en la 

pobreza puedan acceder a un trabajo digno, genuino y de calidad. Hay que 

abordar el tema con honestidad y responsabilidad y no condenar a las 

personas a una intencional dependencia estatal.  

    Por ello, el tercer eje de gobierno exige apostar 

fundamentalmente a la educación y acceso al conocimiento, al acceso a la 



salud, a la vivienda, a la inversión en la primera infancia, en la atención a las 

personas con discapacidad, cuidado de los adultos mayores, entre otras 

acciones transversales de la gestión. 

    Desde luego que durante dicho proceso deben 

atenderse las necesidades sociales. Los niños y adolescentes son los que más 

se ven perjudicados por la crisis que transita nuestro país. Por eso se dará 

continuidad y se extenderá la cobertura del Plan Alimentario Nutricional Escolar 

(PANE) para garantizar un refuerzo alimentario (desayuno o merienda) a todos 

los alumnos del nivel inicial, primario y secundario de todas las escuelas de 

gestión estatal y el almuerzo a aquellos alumnos que asistan a escuelas de 

jornada completa, extendida, inclusivas, ubicadas en zonas rurales y/o de 

vulnerabilidad social. El plan contribuye no solo en la nutrición y salud del 

alumno sino también en su asistencia escolar y aprendizaje.   

    Se programó la construcción y puesta en marcha de 

nuevos centros de primera infancia y jardines maternales destinados a niños 

desde los cuarenta y cinco días a los dos años y medio de edad que permitan 

el cuidado de ellos, mientras la familia trabaja, en entornos de contención y 

educativos sanos que promuevan una estimulación temprana y atienda sus 

necesidades nutricionales.  

    La universalización de la sala de tres años es un 

objetivo de esta gestión. La evidencia demuestra el impacto positivo que tiene 

la asistencia al nivel inicial en las trayectorias educativas y en los aprendizajes 

posteriores de los estudiantes, esta intervención temprana ayuda 

significativamente a disminuir las inequidades sociales. En el próximo año se 

pondrán en funcionamiento CUARENTA (40) salas de tres años en toda la 

Provincia. 

    En sintonía con ello, continuaremos con el programa 

de alfabetización inicial para garantizar que todos los niños y niñas alcancen 

niveles satisfactorios de comprensión lectora. 



    Se dará inicio al programa matemático inicial que 

tiene como objetivo que los alumnos adquieran los conocimientos y habilidades 

básicas asociadas al razonamiento lógico y matemático. 

    A través de la Universidad de La Punta y el 

Ministerio de Educación se implementará de manera actualizada el Plan de 

Inclusión Educativa (PIE) para que los ciudadanos que no hayan podido 

finalizar sus estudios primarios y secundarios puedan hacerlo, a fin de 

garantizar una igualdad de oportunidades a través de una educación inclusiva y 

de calidad. 

    Se continuará con la Beca al Mérito para premiar el 

esfuerzo de los estudiantes destinada a los tres mejores promedios 

académicos de cada establecimiento educativo. 

    En el año 2025 se pondrán en funciones a quienes 

accedieron a los cargos directivos a través de concursos. También se 

profundizará la articulación de la escuela secundaria con las universidades y 

terciarios e institutos de nivel superior para facilitar la transición académica 

entre estos niveles educativos.  

    Se prevén herramientas y acciones para que los 

beneficiarios del plan de inclusión puedan reinsertarse laboralmente. De esta 

manera, se articulará con instituciones escolares para que los beneficiarios 

logren la terminalidad educativa, se suscribirán convenios con empresas 

privadas para su empleo formal, se promocionará la constitución de 

cooperativas de trabajo, se fomentará el emprendedurismo para que puedan 

desarrollar un trabajo de manera independiente, etc. En síntesis, todas políticas 

para que quienes hoy tienen un beneficio social puedan progresar y estar 

mejor. 

    En materia de política habitacional, se tiene previsto 

la construcción de viviendas para dar cumplimiento a la terminalidad de los 

planes habitacionales “Progreso” y “Sueños”. Se trata de 1.233 familias que 

cumplían con los requisitos que exigían dichos planes pero que nunca 



recibieron su casa pese encontrarse al día con las cuotas a diciembre del año 

2015. Asimismo, se destinaron partidas para dar inicio, en el segundo 

semestre, a la construcción de un nuevo plan de viviendas “Tenemos Futuro” y 

un plan de provisión de lotes con servicios y materiales para la 

autoconstrucción. Se continuarán las obras con financiamiento nacional de 

desarrollo urbanístico en los barrios populares. Como corolario se dará solución 

habitacional a más de 5.000 familias de toda la provincia. Además, se 

continuará con la política de regularización dominial y escrituración de 

viviendas beneficiando a otras 5.000 familias otorgándoles seguridad jurídica 

en el marco del Programa “Escriturá Tu Casa”. 

    Por último, dentro del cuarto eje de gobierno, en el 

marco de una mejora de los indicadores de transparencia no se prevén gastos 

reservados en los términos del Artículo 57 de la Ley Nº VIII-0256-2004 de 

Contabilidad, Administración y Control Público de la Provincia de San Luis. En 

este sentido, continuaremos con el proyecto del Boletín Oficial Digital. Se tiene 

previsto reeditar el programa “Construyendo con Tu Pueblo” en virtud del cual 

los municipios y la provincia crean un fondo común para financiar proyectos 

urbanos municipales. Finalmente, valorando el papel fundamental que ostentan 

las organizaciones intermedias en la sociedad ejecutaremos en el año 2025 el 

Programa de Fortalecimiento de las ONG´s destinado a la promoción y/o 

regularización de entidades civiles, la capacitación de sus dirigentes e 

integrantes y el cofinanciamiento de proyectos sociales. 

    De esta manera, se destinará el CINCUENTA Y 

SIETE CON 29/100 POR CIENTO (57,29%) del total del presupuesto a gastos 

de educación, salud y seguridad. Se da también así holgado cumplimiento a la 

pauta presupuestaria estatuida en el Artículo 78 de nuestra Constitución 

Provincial (cfr. Anexo IV). 

    Para edificar el futuro que los sanluiseños se 

merecen, se deben realizar cimientos sólidos que aseguren la construcción de 

las bases estables y duraderas que impidan el derrumbe de las nuevas 

esperanzas que debemos fundar como sociedad. La propuesta elevada a la 

esta Legislatura no cura todas las heridas de las que adolece nuestro tejido 



social, ni es la respuesta definitiva a todos los problemas que han sido 

generados por la instrumentación de las políticas públicas que derivaron en 

esta crisis económica y social que enfrenta nuestra provincia y nación.  

    Esta iniciativa legislativa es el punto de inflexión de 

una sociedad que elige realizar previsiones certeras que permitirán comenzar a 

transitar un camino hacia un proyecto de Provincia que incluya una mejor 

calidad de vida para todos los sanluiseños. 

    Por lo antes expuesto, se solicita a los Señores 

Legisladores que apoyen y aprueben el presente Proyecto de Ley.- 



EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN 

LUIS 

  SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:  

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 2025 

Art. 1º.-  Fijar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO ($1.841.214.283.195) el Presupuesto de la Administración 

Central Provincial para el Ejercicio 2025.- 

Art. 2º.-  Fijar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO ($1.841.214.283.195) el total de erogaciones corrientes, de 

capital y aplicaciones financieras del Presupuesto de la 

Administración Central Provincial para el Ejercicio 2025, con destino 

a la Clasificación Económica y por Finalidad/Función que se indica a 

continuación, y analíticamente en las Planillas Anexas que forman 

parte integrante de la presente Ley: 
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Clasificación Económica 

Erogaciones Corrientes 1.495.543.954.428

Erogaciones de Capital 345.430.628.767

Aplicaciones Financieras 239.700.000

TOTAL 1.841.214.283.195

Clasificación por Finalidad/Función 

Legislativa 9.898.388.372

Judicial 57.444.621.614

Dirección Ejecutiva Superior 41.695.206.002

Relaciones Interiores 168.041.979.996

Control de la Gestión Pública 4.840.644.848

Administración Fiscal 16.455.276.256

Información y Estadísticas Básicas 2.004.017.961

Seguridad 149.410.026.823

Salud 376.142.018.118

Promoción y Asistencia Social 29.412.347.824

Educación, Cultura, Ciencia y Técnica 532.143.870.785

Trabajo 140.478.534.602

Vivienda, Urbanismo y otros Servicios 126.462.494.507

Desarrollo de la Economía 186.545.155.487

Obligaciones a Cargo del Tesoro 239.700.000

TOTAL  1.841.214.283.195
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Art. 3º.-- Estimar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

($1.841.214.283.195) las Fuentes de Financiamiento destinadas a 

atender las erogaciones a que se refiere el artículo precedente, de 

acuerdo con la distribución que se indica a continuación, y al detalle 

que figura en las Planillas Anexas, que forman parte integrante de la 

presente Ley: 

Fuentes de Financiamiento 

CORRIENTES 1.759.230.234.021

DE CAPITAL 44.291.525.632

FUENTES FINANCIERAS 37.692.523.542

TOTAL 1.841.214.283.195

Art. 4º.-- Fijar en la suma de pesos que para cada caso se indica, los 

presupuestos de erogaciones de los siguientes Organismos 

Descentralizados para el año 2025, estimándose los recursos 

destinados a financiarlos en las Planillas Anexas que forman parte 

integrante de la presente Ley: 

Organismos Descentralizados 

Dirección Obra Social del Estado Provincial 53.542.717.567 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 449.722.338 

Dirección de la Caja Social y Financiera de 
la Provincia de San Luis 

11.658.019.765 
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Art. 5º.-- Fijar en la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS 

CUATRO ($47.136.800.604) el Presupuesto de Recursos y Gastos 

del Poder Judicial para el año 2025.- 

Art. 6º.- Fijar en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y UNO ($35.545.192.781) el Presupuesto 

de Recursos y Gastos de la Universidad de La Punta para el año 

2025; de los cuales PESOS QUINCE MIL MILLONES 

($15.000.000.000) corresponden a la financiación del Plan de 

Inclusión Educativa.-  

Art. 7º.- Las erogaciones a atender con financiación y/o recursos afectados 

deberán ajustarse en cuanto a monto y oportunidad a los créditos 

asignados y a las cifras efectivamente percibidas.-

Art. 8º.-  No se prevén gastos reservados en los términos del Artículo 57 de la 

Ley Nº VIII-0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control 

Público de la Provincia de San Luis.- 

Art. 9º.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial para introducir incrementos de 

erogaciones en el Presupuesto de la Administración Central 

Provincial, en la medida que los mismos sean financiados con 

incrementos de recursos.- 
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Art. 10.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá disponer las reestructuraciones 

que considere necesarias, respetando la clasificación económica del 

gasto, quedando exceptuadas de respetar la clasificación 

mencionada, las que se realicen con recursos afectados por ley, 

convenio o acuerdo especial provincial o nacional a gastos 

específicos. Toda otra reestructuración que disponga el Poder 

Ejecutivo deberá ser comunicada dentro de los VEINTE (20) días de 

producida, a la Legislatura, para su conocimiento. En forma semestral, 

a pedido de la Legislatura, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 

de Hacienda e Infraestructura Pública, remitirá informe sobre la 

totalidad de las modificaciones presupuestarias dispuestas en ese 

período.- 

Art. 11.- Establecer el número de cargos de la Administración Central y 

Organismos Descentralizados en TREINTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE (35.367), el número de horas 

cátedra en SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO DIECISIETE (74.117) 

y el número de cargos del Poder Judicial en UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA (1.440), los que se encuentran 

detallados en las Planillas Anexas que forman parte integrante de la 

presente Ley. El Poder Ejecutivo Provincial no podrá aumentar el 

número total de cargos y horas cátedra antes establecidos; no 

obstante, podrá disponer modificaciones en la distribución de los 

mismos y aumentarlos cuando razones de salud, educación y 

seguridad lo ameritaren.- 
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Art. 12.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a afectar con destino a Rentas 

Generales, los excedentes financieros no afectados por leyes o 

convenios específicos de las cuentas corrientes bancarias, 

incorporadas al Saldo Consolidado, establecido por el Art. 67º del 

Decreto Reglamentario Nº 2863-MC-2004, de la Ley Nº VIII-0256-

2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la Provincia 

de San Luis.- 

Art. 13.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a colocar, transitoriamente, las 

disponibilidades del Tesoro Provincial, en operaciones bancarias 

remuneradas o en otras alternativas financieras de inversión, a 

efectos de preservar el valor de los fondos públicos.- 

Art. 14.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las transferencias 

presupuestarias que fueren necesarias como consecuencia de la 

estructura ministerial que se encuentre vigente al momento de su 

ejecución.- 

Art. 15.-  Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo y archivar.- 
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CAMARA DE DIPUTADOS

18 SESIÓN ORDINARIA - 22 REUNIÓN - 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024
ASUNTOS ENTRADOS
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2.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores Christian Gurruchaga, Edgardo González Ferro y demás integrantes del
interbloque Consenso por San Luis, referido a: Rendir homenaje al Teniente General Juan Esteban Pedernera prócer
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A CONOCIMIENTO Y PASE A CONSIDERACIÓN
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1.-
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Cálculo de Recursos de la Administración Provincial, Ejercicio Económico año 2025. EXD 8271148/24.

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA

2.-
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27.742 "Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI)". EXD 8071058/24.

A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE FINANZAS,
OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA

III- COMUNICACIONES OFICIALES
a) De la Cámara de Senadores

1.-
Nota N° 28-AGL-2024 (29-08-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 5-AGL-2024, referida a: Designar
para ejercer el  cargo de Defensor del  Pueblo,  al  ciudadano doctor Guillermo Marcelino Joaquín Belgrano Rawson.  EXD
8291080/24

A CONOCIMIENTO
2.-

Nota N° 32-AGL-2024 (29-08-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 6-AGL-2024, referida a: Designar
para ejercer el cargo de Defensor del Pueblo Adjunto, al ciudadano doctor Jonathan Ari Velázquez Lucero. EXD 8291073/24

A CONOCIMIENTO
b) De otras instituciones

1.-
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Artículo 6º de la Ley Nº VI-0167-2004 (5780*R) "Incompatibilidades para ejercer el cargo". EXD. 8291132/24

A CONOCIMIENTO

IV- PROYECTOS DE LEY
1.-

Con fundamentos  del  señor  Diputado  autor  Marcelo  Páez  Logioia  integrante  del  bloque  Frente  Unidad  Justicialista,

referido a: Modificación de la Ley Nº III-0065-2004 (5554) Carrera Sanitaria Provincial. PRY 40/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE:  ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE SALUD,
SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA

2.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Sonia Delarco y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,
referido a: Boleto Estudiantil Provincial Gratuito.  PRY 41/24



A CONOCIMIENTO Y PASE LAS COMISIONES DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA Y DE
TRANSPORTE, INDUSTRIA, COMERCIO Y MERCOSUR

V- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN
1.-

Con  fundamentos  de  la  señora  Diputada  autora  Silvia  Sosa  Araujo  y  demás  integrantes  del  bloque  Frente  Unidad

Justicialista, referido a:  Manifiesta preocupación por la falta de cumplimiento del Artículo 2 del Decreto Nº 704-
SGG-2023 que modifica y sustituye el Artículo 13 del Decreto Nº 150-SGG-2023, ambos ratificados por el Artículo 1
de la Ley Nº V-1118-2024 Reestructuraciones Presupuestarias. PRO 377/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA

2.-

Con  fundamentos  de  la  señora  Diputada  autora  Silvia  Sosa  Araujo  y  demás  integrantes  del  bloque  Frente  Unidad

Justicialista,  referido  a:  Instar  a  las  Comisiones  de  Asuntos  Constitucionales  y  de  Finanzas,  Obras  Públicas  y
Economía a dar Despacho al Pedido de Informe, a los Organismos que correspondan, sobre el costo del ingreso de la
Provincia al Consejo Federal de Inversiones (CFI). PRO 380/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL

3.-

Con fundamentos del señor Diputado autor Federico Berardo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido a: Instar a los Diputados, que avalaron la moción que solicitaba un apercibimiento al bloque Frente Unidad
Justicialista y silenciar por tres sesiones a la Diputada Fernanda Spinuzza, a que realicen un pedido de disculpas
públicas por semejante atropello a la Institucionalidad y la Democracia. PRO 383/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL

VI- PROYECTOS DE DECLARACIÓN
1.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Aida López, integrante del bloque Acuerdo por el Interior Sanluiseño,

referido a:  Declara de Interés de la Cámara de Diputados el  “Día del  Maestro”,  en honor a Domingo Faustino
Sarmiento, fallecido el 11 de septiembre de 1888. PRO 358/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

2.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ingrid Blumencweig y demás integrantes del interbloque Cambia San Luis -

UCR, referido a: Declara de Interés de la Cámara de Diputados al vestido de la “Dama de San Luis”, pieza única
diseñada por Álvaro Sosa Tello, estudiante de 6º año de la Escuela Pública Multilingüe Digital Progreso y Sueños.
PRO 359/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

3.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca y demás integrantes del interbloque Cambia San Luis - UCR,

referido a: Declara de Interés de la Cámara de Diputados la Jornada Regional de Oftalmología, a realizarse en la
ciudad de San Luis los días 13 y 14 de septiembre. PRO 360/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

4.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María Eugenia Gallardo y demás integrantes del interbloque Cambia San
Luis-UCR, referido a: Expresar beneplácito por la conmemoración del "Día de la Industria", que se celebra cada 2
de septiembre. PRO 363/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN
5.-

Con  fundamentos  del  señor  Diputado  autor  Ricardo   Javier  Giménez,  del  bloque  Unión  Cívica  Radical,  referido  a:

Declarar de Interés de la Cámara de Diputados la festividad religiosa de la Virgen del Rosario en la localidad de
Quines, departamento Ayacucho. PRO 365/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN
6.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores Gloria Petrino, Carlos Muñoz y demás integrantes del bloque Frente

Unidad Justicialista, referido a: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que reinicie las obras para la construcción de
la Autovía sobre Ruta Provincial Nº 1. PRO 366/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

7.-



Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Expresar
preocupación por la falta de cumplimiento del Poder Ejecutivo Provincial en el cumplimiento de la conformación de
los órganos creados por la Ley Nº X-1077 2022 "Plan  de Ciberseguridad". PRO 367/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: CONTROL Y SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

8.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María del Carmen Gosteli y demás integrantes del bloque Frente Unidad

Justicialista, referido a: Expresar nuestro más profundo rechazo y repudio a la brutal represión que sufrieron los
jubilados, el 28 de agosto frente al Congreso de la Nación. PRO 369/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

9.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Gloria Petrino y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,
referido a: Instar a la Comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía al tratamiento del Proyecto de Ley sobre
Sistema Tarifario Especial de energía eléctrica. PRO 370/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL

10.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María del Carmen Gosteli y demás integrantes del bloque Frente Unidad

Justicialista, referido a: Expresar nuestro más profundo rechazo y repudio a las expresiones de la Vicepresidenta de la
Nación, en el homenaje a las víctimas del terrorismo de Estado, que organizó la Honorable Cámara de Senadores de
la Nación. PRO 371/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

11.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Instar a
la Comisión de Asuntos  Constitucionales que inicie  el  tratamiento del  proyecto  de Ley de Protección de Datos
Personales en entornos digitales. PRO 372/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

12.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Expresar
preocupación por el cierre de la Comisión de Seguridad Pública. PRO 373/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL

13.-

Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Expresar
preocupación  por  la  inacción  del  Gobierno  Provincial  frente  a  la  venta  de  las  credenciales,  pertenecientes  al
Ministerio de Educación de la provincia de San Luis. PRO 374/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: EDUCACIÓN, CIENCIA Y TÉCNICA

14.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Sonia Delarco y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido a: Expresar enorme preocupación en el día de la conmemoración de la Industria Nacional,  el día 2 de
septiembre por los indicadores que determinan un retroceso industrial. PRO 378/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

15.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Sonia Delarco y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,
referido a: Declarar de Interés de la Cámara de Diputados de la Provincia, el Premio Internacional Iberoamericano
"El Nevado Solidario de Oro" 7ma Edición, a realizarse entre los días 12 y 17 de noviembre. PRO 379/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

16.-

Con fundamentos del señor Diputado autor Federico Berardo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido a: Expresar repudio a los dichos del Ministro de Justicia de la Nación, Mariano Cúneo Libarona, sobre la
diversidad de identidades sexuales. PRO 381/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

17.-

Con fundamentos del señor Diputado autor Lino Walter Aguilar y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido a: ADHERIR  a la conmemoración del "Día del Metalúrgico", a celebrarse el 7 de septiembre del corriente
año. PRO 384/24 

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN



18.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María del Carmen Gosteli y demás integrantes del bloque Frente Unidad
Justicialista, referido a:  Declarar de Interés de la Cámara de Diputados la 54º Edición de las Olimpiadas atléticas del
Valle del  Conlara, realizadas el  día 3 de septiembre de 2024, en la ciudad de La Toma, departamento Coronel
Pringles. PRO 385/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

19.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María Gabriela Mancilla, integrante del interbloque Cambia San Luis-UCR,
referido a: Declarar de Interés de la Cámara de Diputados, las XII Jornadas de Historia de la provincia de San Luis
"Profesor Hugo Arnaldo Fourcade". PRO 386/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

20.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca y demás integrantes del interbloque Cambia San Luis - UCR,

referido a: Expresar su más enérgico repudio y profunda indignación a la violenta represión ejercida por la policía
contra los jubilados, quienes se manifestaban pacíficamente en rechazo al veto presidencial a la Ley de Movilidad
Jubilatoria. PRO 375/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

21.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca integrante del interbloque Cambia San Luis - UCR, referido a:

Expresar  su  rechazo  al  veto  total,  impuesto  por  el  Poder  Ejecutivo  Nacional,  y  a  la  sanción  de  la  norma  de
actualización y movilidad de las Prestaciones Previsionales, mediante el Decreto Nº 782/2024. PRO 376/24

A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN

VII- PROYECTOS DE SOLICITUD DE INFORMES
1.-

Con fundamentos del señor Diputado autor Joaquín Beltrán y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista,

referido  a:  Dirigirse  al  Poder  Ejecutivo  y  por  su  intermedio  al  Ministerio  que  corresponda,  informe  sobre
Presupuesto y Recursos Públicos destinados al Centro de Prevención y Asistencia a las Adicciones. PRO 361/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA Y DE
SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA

2.-

Con fundamentos de las señoras Diputadas autoras María Eugenia Gallardo, Marisa Patafio y demás integrantes del bloque

Cambia  San  Luis  -  UCR,  referido  a:  Solicitar  a  Fiscalía  de  Estado  de  la  Provincia  para  que  informe sobre  las
denuncias interpuestas desde el 10 de diciembre a la fecha sobre hechos que involucren perjuicio a los recursos del
Estado. PRO 364/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES

3.-

Con fundamentos de la señora Diputada autora María del Carmen Gosteli y demás integrantes del bloque Frente Unidad

Justicialista, referido a: Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio al Ministerio que corresponda, informe
sobre  situación general  de  entrega  de  medicamentos  a  los  pacientes  oncológicos  que  se  atienden  en  el  Centro
Oncológico Integral Provincial. PRO 368/24

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS HUMANOS
Y FAMILIA

VIII- DESPACHOS DE COMISIONES
1.-

De la Comisión de Legislación General en el PRO 337/24, Proyecto de Declaración convertido en Proyecto de Solicitud de

Informe, referido a: Solicita al Poder Ejecutivo informe sobre irregularidades en el marco de la subasta organizada
por el Gobierno Provincial. Miembro Informante Diputada Marisa Patafio

DESPACHO N° 28/24 - MAYORÍA - AL ORDEN DEL DÍA

2.-

De la Comisión de Asuntos Constitucionales en conjunto con la Comisión de Salud, Seguridad Social, Derechos Humanos

y Familia, en el PRY 120/23 y PRY 35/24, Proyectos de Ley referido a: Adhesión Provincial a la Ley Nacional Nº 27.674
“Protección Integral del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer”. Miembros Informantes Diputados Carlos Pereira y
Verónica Causi.

DESPACHO N° 29/2024 – UNANIMIDAD – AL ORDEN DEL DÍA



3.-

De las comisiones de Educación, Ciencia y Técnica en forma conjunta con las comisiones de Asuntos Constitucionales y de
Finanzas, Obras Públicas y Economía, en el EXD 4181201/24, Proyecto de Ley, referido a:  "Beca al Mérito”.  Miembro

Informante diputada Claudia Dassa por la comisión de Educación, Ciencia y Técnica y diputada María Eugenia Gallardo

por la comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía.

DESPACHO Nº 30/24 – MAYORÍA – AL ORDEN DEL DIA
4.-

De la Comisión de Transporte, Industria, Comercio y Mercosur en el PRO 347/24, Proyecto de Declaración, referido a:
Declara de Interés de la Cámara de Diputados el impulso al Crecimiento y el Plan de Expansión de la Industria
VIMET SRL”. Miembro Informante Diputado Mauro Antonio Chiatti.

DESPACHO N° 31/24 - MAYORÍA - AL ORDEN DEL DÍA

5.-

De la Comisión de Transporte, Industria, Comercio y Mercosur en el PRO 348/24, Proyecto de Declaración, referido a:

Declarar de Interés de la Cámara de Diputados la actividad de Bagley Latinoamérica SA en la provincia de San
Luis y la impronta de acompañamiento del Gobernador Claudio Poggi, para su crecimiento y expansión. Miembro

Informante Diputado Mauro Antonio Chiatti.

DESPACHO N° 32/24 - MAYORÍA - AL ORDEN DEL DÍA

IX- ORDEN DEL DÍA
a) Moción de Preferencia con despacho de comisión para la Sesión de la fecha y sesiones subsiguientes-

1.-

Pry 120/23 y PRY 35/24, Proyecto de Ley referido a: Adhesión Provincial a la Ley Nacional Nº 27.674 “Protección
Integral del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer”. Miembros Informantes Diputados Carlos Pereira y Verónica Causi.

(Despacho Nº 29/24 – Unanimidad)

b) De la Sesión de la fecha

1.-
DESPACHO Nº 26/24– MAYORÍA

De la  comisión  de  Asuntos  Constitucionales  en  forma  conjunta  con  la

comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía, en el EXD 8060035/24,

Proyecto de Ley, referido a:  "Reincorporación de la provincia de San
Luis  al  Consejo  Vial  Federal  (CVF)”.   Miembro  Informante  diputado

Carlos  Pereira  por  la  comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  diputada

María  Eugenia Gallardo por  la  comisión de  Finanzas,  Obras  Públicas  y
Economía.

2.-
DESPACHO Nº 27/24– MAYORÍA

De la comisión de Educación, Ciencia y Técnica en forma conjunta con la
comisión de Asuntos Constitucionales, en el EXD 4170128/24, Proyecto de

Ley, referido a:  "Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 “Creación del
Programa  Cédula  Escolar  Nacional”.   Miembro  Informante  diputada
Claudia Dassa por la comisión de Educación, Ciencia y Técnica y diputado

Carlos Pereira por la comisión de Asuntos Constitucionales.

X- LICENCIAS
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SUMARIO  
CAMARA DE DIPUTADOS  

19 SESIÓN ORDINARIA - 23 REUNIÓN - 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
ASUNTOS ENTRADOS 

 

I- PROPOSICIONES DE HOMENAJES 
1.- 

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ingrid Blumencweig y demás integrantes del interbloque 
Cambia San Luis - UCR, referido a: Rendir homenaje a la localidad de La Carolina el celebrarse el 
próximo 16 de septiembre 232 años de su Fundación. PRO 387/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A CONSIDERACIÓN 

 

II- COMUNICACIONES OFICIALES 
a) De la Cámara de Senadores 

1.- 
Nota N° 302-2024 (27-08-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 46-HCS-2024 
y Declaraciones N° 14 y 15-HCS-2024, dadas en Sesión de fecha 27 de agosto de 2024. EXD 8270955/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

2.- 
Nota N° 311-2024 (03-09-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 48-HCS-2024, 
dadas en Sesión de fecha 03 de septiembre de 2024. EXD 9061034/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

3.- 
Nota N° 321-2024 (03-09-2024) mediante la cual adjunta copia auténtica de Resolución Nº 47-HCS-2024, 
dadas en Sesión de fecha 03 de septiembre de 2024. EXD 9040472/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

 
b) De otras instituciones 

1.- 
Nota Nº 121/24 (29-08-2024) del Honorable Tribunal de Cuentas, mediante la cual adjunta Acuerdo Nº 
431-TC-2024, referido a: Inicio de Juicio de Responsabilidad, correspondiente a la municipalidad 
de La Punilla, 4º trimestre 2019 (Periodo 11/12/19 al 31/12/19). EXD 8290294/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

 
2.- 

Nota Nº 125/24 (02-09-2024) del Honorable Tribunal de Cuentas, mediante la cual adjunta Acuerdo Nº 
420-TC-2024, referido a: Inicio de Juicio de Responsabilidad, correspondiente a la municipalidad 
de La Punilla, 1º trimestre 2020. EXD 9020833/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

3.- 
Nota Nº 127/24 (02-09-2024) del Honorable Tribunal de Cuentas, mediante la cual adjunta Acuerdo 
Nº 414-TC-2024, referido a: Inicio de Juicio de Responsabilidad, correspondiente a la 
municipalidad de La Punilla, 1º trimestre 2019. EXD 9020946/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

4.- 
Nota Nº 119/24 (29-08-24) del Honorable Tribunal de Cuentas, mediante la cual remite Acuerdo Nº 
430-TC-2024, caratulado Inicio Juicio de Responsabilidad, correspondiente a la municipalidad de 
San José del Morro, 2º Trimestre 2021. EXD 8290219/24  
A CONOCIMIENTO Y PASE AL ARCHIVO 

 

c) Ordenanzas Municipales 
1.- 

Nota S/Nº (28-08-24) de la Dirección de Asuntos Municipales, mediante la cual adjunta Proyecto de 
Ordenanza, referida a: Código de faltas, correspondiente a la municipalidad de Villa de Praga. EXD 
7290306/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DE CONTROL 
DE LEGALIDAD DE ORDENANZAS DICTADAS POR INTENDENTES COMISIONADOS 
MUNICIPALES PROVINCIALES 
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2.- 
Nota S/Nº (06-09-24) de la Dirección de Asuntos Municipales, mediante la cual adjunta Proyecto de 
Ordenanza, referida a: Aceptación de donación realizada por una empresa al Municipio, 
correspondiente a la municipalidad de Fraga. EXD 7290640/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DE CONTROL 
DE LEGALIDAD DE ORDENANZAS DICTADAS POR INTENDENTES COMISIONADOS 
MUNICIPALES PROVINCIALES 

3.- 
Nota S/Nº (06-09-24) de la Dirección de Asuntos Municipales, mediante la cual adjunta Proyecto de 
Ordenanza, referida a: Aceptación de donación realizada por un particular al Municipio, 
correspondiente a la municipalidad de Fraga. EXD 7290961/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE DE CONTROL 
DE LEGALIDAD DE ORDENANZAS DICTADAS POR INTENDENTES COMISIONADOS 
MUNICIPALES PROVINCIALES 

 

III- PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES 
1.- 

Nota S/N° (04-09-2024) de las Asambleas Socioambientales de la provincia de San Luis referida a: 
Solicitan reunión con las Comisiones de la Cámara de Diputados para exponer nuestras 
investigaciones en materia ambiental, social, económica, de salud, infraestructura y otras que 
contemplen la posible adhesión de la provincia de San Luis al Régimen de Incentivo a las grandes 
Inversiones (RIGI). EXD 9040729/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA 

2.- 
Nota S/N° (28-08-2024) de la Fundación Sol de Noche referida a: Solicitan apoyo económico de la 
Cámara de Diputados de la provincia de San Luis para finalizar el proyecto audiovisual “Sara”, 

cortometraje basado en la obra teatral “Sara, una Historia”. EXD 8290607/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: DEPORTES, TURISMO Y LAS 
CULTURAS 

3.- 
Nota S/N° (09-09-2024) de la Organización Yo Amo a mis Sierras, referida a: Carta Abierta a 
Legisladores de la provincia de San Luis, mediante la cual expresa preocupación ante la posible 
adhesión de la provincia de San Luis al Régimen de Incentivo a las Grandes Inversiones (RIGI). 
EXD 9100246/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
DE FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA 

IV- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
1.- 

Con fundamentos de la señora Diputada autora Silvia Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Instar a las Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Finanzas, 
Obras Públicas y Economía, a dar continuidad al Pedido de Informe a los organismos que 
correspondan sobre el costo de ingreso de la provincia de San Luis al Consejo Federal de 
Inversiones (CFI). PRO 401/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 

2.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Silvia Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Instar a la Comisión de Asuntos Constitucionales a dar despacho al 
proyecto de ley sobre derogación de la Ley Nº V-1124-2024 “Autorización de la venta del inmueble 
propiedad del Estado Provincial, sito en calle Azcuénaga 1083/1087 Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires”. PRO 403/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 

V- PROYECTOS DE DECLARACIÓN 
1.- 

Con fundamentos de la señora Diputada autora Gabriela Mancilla, integrante del interbloque Cambia San 
Luis-UCR, referido a: Declarar  de Interés de la Cámara de Diputados, el homenaje al Maestro 
Rubén Gregorio González, que se realizará el día 16 de septiembre en la Escuela Nº 159  Provincia 
de Jujuy, de la localidad de Carpintería. PRO 388/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 
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2.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Sergio Dacuña, integrante del bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declárese de Interés de la Cámara de Diputados el 21 de septiembre el "Día 
de la Sanidad". PRO 389/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

3.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Sergio Dacuña, integrante del bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declárese de Interés de la Cámara de Diputados el "Día del Profesor", en 
honor a José Manuel Estrada, fallecido el 17 de septiembre de 1894. PRO 390/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

4.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Marcelo Páez Logioia, integrante del bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declárese de Interés de la Cámara de Diputados, la celebración del "Día del 
Estudiante", a realizarse el  21 de septiembre. PRO 391/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

5.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Marcelo Páez Logioia, integrante del bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declárese de Interés de la Cámara de Diputados la celebración del "Día del 
Estudiante", a realizarse el 21 de septiembre en El Trapiche. PRO 392/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

6.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Marisa Patafio y demás integrantes del interbloque 
Cambia San Luis-UCR, referido a: Declarar  de Interés de la Cámara de Diputados, la 77º Edición 
de la Exposición Rural Agroganadera, Comercial e Industrial de San Luis y la 21º Exposición de 
Granja. PRO 393/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

7.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Joaquín Beltrán y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Instar a las Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Finanzas, 
Obras Públicas y Economía a que dé debido tratamiento al expediente PRY 121/23 Proyecto de 
Ley referido a: "Coparticipación Municipal. Régimen". PRO 394/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

8.- 
Con fundamentos del señor Diputado autor Joaquín Beltrán y demás  integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Expresar suma preocupación por los recientes suicidios de agentes 
de la Policía de San Luis. PRO 395/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA Y DE SEGURIDAD PÚBLICA 

9.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Silvia Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Manifiesta preocupación por la falta de cumplimiento del Artículo 
2º del Decreto Nº 704-SGG-2023 que modifica y sustituye el Artículo 13 del Decreto Nº 150-SGG-
2023, ambos decretos ratificados por el Artículo 1º de la Ley Nº V-1118-2024 Reestructuraciones 
Presupuestarias. PRO 396/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

10.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca, integrante del interbloque Cambia San Luis-
UCR, referido a: Declarar  de Interés de la Cámara de Diputados, la Fiesta Patronal de Concarán, 
en honor a "Nuestra Señora de los Dolores", el día 15 de septiembre. PRO 397/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

11.- 
Con fundamentos de las señoras Diputadas autoras Claudia Pinelli, Marina Garro y demás integrantes 
del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Que vería con agrado que se cumpla con la decisión 
de los socios de la Cooperativa de Agua de Naschel, en donde se traspasa al Municipio el servicio 
de agua potable. PRO 399/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

12.- 
Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, 
referido a: Expresar preocupación por la falta de tratamiento en la Comisión de Finanzas, Obras 
Públicas y Economía del proyecto de Ley “Sistema Tarifario Especial de Energía Eléctrica". PRO 
400/24  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 
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13.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca, integrante del interbloque Cambia San Luis-
UCR, referido a: Rechazar las calidades jurídicas, morales y de género de los candidatos propuestos 
por el Poder Ejecutivo Nacional,  para integrar la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
Argentina. PRO 402/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 

14.- 
Con fundamentos de las señoras Diputadas autoras Claudia Pinelli, Gloria Petrino y demás integrantes 
del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Expresar el más enérgico repudio al veto del Poder 
Ejecutivo Nacional de la Ley de Movilidad Jubilatoria, por considerarlo un acto que vulnera los 
derechos adquiridos de los jubilados y pensionados argentinos. PRO 404/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN GENERAL 

15.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Sonia Delarco y demás integrantes del Bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Expresar preocupación por la situación de inseguridad y 
contaminación de los basurales a cielo abierto que afecta al barrio Lucas Rodríguez, entre otros, 
instando al gobierno de la provincia de San Luis a través de sus Ministerios a implementar medidas 
inmediatas y efectivas para abordar esta problemática. PRO 405/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

16.- 
Con fundamentos de los señores Diputados autores integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, 
referido a: Expresar la necesidad de solicitar al Poder Ejecutivo la observancia del principio de 
legalidad en la actuación de los órganos estatales en el cumplimiento del Artículo 106 de nuestra 
Constitución Provincial, en relación a la excepción de incompatibilidades en el ejercicio de la 
docencia, garantizando una mayor protección de los derechos individuales. PRO 406/24  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

17.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Miriam Serra y demás integrantes del interbloque Cambia 
San Luis-UCR, referido a: Declarar de Interés de la Cámara de Diputados, la firma del Decreto de 
la Adenda para la construcción de 152 viviendas, en la ciudad de Villa Mercedes. PRO 407/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: VIVIENDA E INCLUSIÓN SOCIAL 

18.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Miriam Serra y demás integrantes del interbloque Cambia 
San Luis - UCR, referido a: Manifestar beneplácito por la reanudación de la entrega de los Títulos 
a los Egresados del Programa de Inclusión Educativa (PIE) por parte del Gobernador Claudio 
Poggi. PRO 408/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

19.- 
Con fundamentos de los señores Diputados autores Marina Garro, Joaquín Beltrán, Claudia Pinelli y 
demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista referido a: Declarar de Interés de la Cámara 
de Diputados, el 135º aniversario de la fundación de la localidad de Tilisarao, departamento 
Chacabuco. PRO 409/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

20.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Claudia Díaz y demás integrantes del interbloque Cambia 
San Luis - UCR, referido a:  Declarar de Interés de la Cámara de Diputados los logros alcanzados 
por la Escuela de Taekwondo ITF y a su instructor Mayor Pedro Iturra VI Dan, en la “Copa 

América 2024”. PRO 410/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

21.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora Marina Garro, Claudia Pinelli, Joaquín Beltrán y demás 
integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Declarar de Interés de la Cámara de 
Diputados, el 271º aniversario de la fundación de la localidad de Renca. PRO 411/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

22.- 
Con fundamentos de las señoras Diputadas autoras Gloria Petrino, Fernanda Spinuzza, Claudia Pinelli, 
integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Instar al gobierno Provincial a realizar 
la compra de las vacunas contra el Dengue de manera urgente para la protección de nuestros 
ciudadanos. PRO 412/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA 
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23.- 
Con fundamentos de la señora Diputada autora María Eugenia Gallardo y Luciana María Perano, 
integrantes del interbloque Cambia San Luis - UCR, referido a: Declarar de interés legislativo y 
cultural la III vigilia denominada “Guardia bajo las Estrellas, buscando la cruz del sur”. PRO 
413/24 
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN 

VI- PROYECTOS DE SOLICITUD DE INFORMES 
1.- 

Con fundamentos de la señora Diputada autora Silvia Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido a: Solicita al Poder Ejecutivo Provincial para que por intermedio del 
Ministerio que corresponda informe sobre  la falta de cumplimiento del Artículo 2º del Decreto Nº 
704-SGG-2023 que modifica y sustituye el Artículo 13 del Decreto Nº 150-SGG-2023, ambos 
decretos ratificados por el Artículo 1º de la Ley Nº V-1118-2024 - Reestructuraciones 
Presupuestarias. PRO 398/24 
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS PÚBLICAS Y 
ECONOMÍA 
Y CON PEDIDO DE MOCIÓN DE PREFERENCIA CON O SIN DESPACHO DE COMISIÓN  

 

VII- DESPACHOS DE COMISIONES 
1.- 

De las comisiones de Educación, Ciencia y Técnica y de Asuntos Constitucionales, en el EXD 
4170128/24, Proyecto de Ley, referido a:  "Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 “Creación del 

Programa Cédula Escolar Nacional”.  Miembros Informantes por la Mayoría diputada Claudia 
Dassa por la comisión de Educación, Ciencia y Técnica y diputado Carlos Pereira por la comisión de 
Asuntos Constitucionales; Miembro Informante por la Minoría Diputada Fernanda Spinuzza y 
Diputado Federico Berardo. 
DESPACHO Nº 33/24– MAYORÍA – AL ORDEN DEL DIA 
DESPACHO Nº 33/24– BIS MINORÍA – AL ORDEN DEL DIA 

2.- 
De la comisión de Asuntos Constitucionales, en el EXD 6050243/24, Proyecto de Ley, referido 
a:  Modificación de los Artículos 7 y 57 de la Ley N° IV-0910-2014 “Ley de Honorarios de 

Abogados, Procuradores  y Auxiliares de Justicia de la Provincia”.  Miembro Informante 
diputado Carlos Pereira.  
DESPACHO Nº 34/24– UNANIMIDAD – AL ORDEN DEL DIA 

3.- 
De la comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía, en el EXD 8271148/24, Proyecto de Ley, 
referido a:  "Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración 
Provincial año 2025”.  Miembro Informante diputada María Eugenia Gallardo.  
DESPACHO Nº 35/24– MAYORÍA – AL ORDEN DEL DIA 

VIII- ORDEN DEL DÍA 
a) -Moción de Preferencia para la Sesión del día de la fecha con o sin despacho de Comisión y sesiones 

subsiguientes 
1.- 

EXD 4170128/24, Proyecto de Ley, referido a:  Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 “Creación 

del Programa Cédula Escolar Nacional”. Despacho Nº 33/24 (Mayoría - Minoría) 

b) Diferido de la Sesión anterior 
1.- 

DESPACHO N° 29/2024 – UNANIMIDAD 

De la Comisión de Asuntos Constitucionales en 
conjunto con la Comisión de Salud, Seguridad Social, 
Derechos Humanos y Familia, en el PRY 120/23 y 
PRY 35/24, Proyectos de Ley referido a: Adhesión 
Provincial a la Ley Nacional Nº 27.674 “Protección 

Integral del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer”. 

Miembros Informantes Diputados Carlos Pereira y 
Verónica Causi. 
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c) De la Sesión de la fecha 
1.- 

DESPACHO Nº 28/24– MAYORÍA 

De la Comisión de Legislación General en el PRO 337/24, 
Proyecto de Declaración convertido en Proyecto de 
Solicitud de Informe, referido a: Solicita al Poder 
Ejecutivo informe sobre irregularidades en el marco de 
la subasta organizada por el Gobierno Provincial. 
Miembro Informante Diputada Marisa Patafio. 

2.- 
DESPACHO N° 31/2024 – MAYORÍA 

De la Comisión de Transporte, Industria, Comercio y 
Mercosur en el PRO 347/24, Proyecto de Declaración, 
referido a: Declara de Interés de la Cámara de Diputados 
el impulso al Crecimiento y el Plan de Expansión de la 
Industria VIMET SRL”. Miembro Informante Diputado 
Mauro Antonio Chiatti. 

3.- 
DESPACHO N° 32/24 - MAYORÍA 

De la Comisión de Transporte, Industria, Comercio y 
Mercosur en el PRO 348/24, Proyecto de Declaración, 
referido a: Declarar de Interés de la Cámara de 
Diputados la actividad de Bagley Latinoamérica SA en 
la provincia de San Luis y la impronta de 
acompañamiento del Gobernador Claudio Poggi, para 
su crecimiento y expansión. Miembro Informante 
Diputado Mauro Antonio Chiatti. 

 
IX- LICENCIAS 
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San Luis 

H. Cámara de Diputados 
Proyecto de Ley 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis, 

sancionan con fuerza de 

Ley 

 

 

 

“PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 2025” 

 
 

ARTÍCULO 1°.- FIJAR en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.841.214.283.195) el Presupuesto 
de la Administración Central Provincial para el Ejercicio 2025.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Fijar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.841.214.283.195) el total de 
erogaciones corrientes, de capital y aplicaciones financieras del Presupuesto de la 
Administración Central Provincial para el Ejercicio 2025, con destino a la 
Clasificación Económica y por Finalidad/Función que se indica a continuación, y 
analíticamente en las Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente 
Ley: 

 

Clasificación Económica 

Erogaciones Corrientes 1.495.543.954.428 

Erogaciones de Capital 345.430.628.767 

Aplicaciones Financieras 239.700.000 

TOTAL 1.841.214.283.195 

 

Clasificación por Finalidad/Función 

Legislativa 9.898.388.372 

Judicial 57.444.621.614 

Dirección Ejecutiva Superior 41.695.206.002 

Relaciones Interiores 168.041.979.996 

Control de la Gestión Pública 4.840.644.848 

Administración Fiscal 16.455.276.256 

Información y Estadísticas Básicas 2.004.017.961 

Seguridad 149.410.026.823 

Salud 376.142.018.118 

Promoción y Asistencia Social 29.412.347.824 

Educación, Cultura, Ciencia y Técnica 532.143.870.785 
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San Luis 

 

H. Cámara de Diputados 
 

 

 

Trabajo 140.478.534.602 

Vivienda, Urbanismo y otros Servicios 126.462.494.507 

Desarrollo de la Economía 186.545.155.487 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 239.700.000 

TOTAL 1.841.214.283.195 
 
ARTÍCULO 3°.- Estimar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO ($1.841.214.283.195) las Fuentes de 
Financiamiento destinadas a  atender las erogaciones a que se refiere el Artículo 
precedente, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación, y al 
detalle que figura en las Planillas Anexas, que forman parte integrante de la 
presente Ley: 

 

Fuentes de Financiamiento 

CORRIENTES 1.759.230.234.021 

DE CAPITAL 44.291.525.632 

FUENTES FINANCIERAS 37.692.523.542 

TOTAL 1.841.214.283.195 

 
ARTÍCULO 4°.-  Fijar en la suma de pesos que para cada caso se indica, los presupuestos de 

erogaciones de los siguientes Organismos Descentralizados para el año 2025, 
estimándose los recursos  destinados a financiarlos en las Planillas Anexas que 
forman parte integrante de la presente Ley: 

 

Organismos Descentralizados 

Dirección Obra Social del Estado Provincial 53.542.717.567 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 449.722.338 

Dirección de la Caja Social y Financiera de  la 
provincia de San Luis 

11.658.019.765 

 

ARTÍCULO 5º.- Fijar en la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUATRO 
($47.136.800.604) el Presupuesto de Recursos y Gastos del Poder Judicial para 
el año 2025.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Fijar en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO ($35.545.192.781) el Presupuesto de 
Recursos y Gastos de la Universidad de La Punta para el año 2025; de los cuales 
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San Luis 

 

H. Cámara de Diputados 
 

 

 

PESOS QUINCE MIL MILLONES ($15.000.000.000) corresponden a la 
financiación del  Plan de Inclusión Educativa.- 

 
ARTÍCULO 7º.- Las erogaciones a atender con financiación y/o recursos afectados deberán 

ajustarse en cuanto a monto y oportunidad a los créditos asignados y a las cifras 
efectivamente percibidas.- 

 
ARTÍCULO 8°.- No se prevén gastos reservados en los términos del Artículo 57 de la Ley Nº VIII-

0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la provincia de 
San Luis.- 

 
ARTÍCULO 9°.-  Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial para introducir incrementos de 

erogaciones en el Presupuesto de la Administración Central Provincial, en la 
medida que los mismos sean financiados con incrementos de recursos.- 

 
ARTÍCULO 10.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá disponer las reestructuraciones que considere 

necesarias, respetando la clasificación económica del gasto, quedando 
exceptuadas de respetar la clasificación mencionada, las que se realicen con 
recursos afectados por ley, convenio o acuerdo especial provincial o nacional a 
gastos específicos. Toda otra reestructuración que disponga el Poder Ejecutivo 
deberá ser comunicada dentro de los VEINTE (20) días de producida, a la 
Legislatura, para su conocimiento. En forma semestral, a pedido de la Legislatura, 
el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, 
remitirá informe sobre la totalidad de las modificaciones presupuestarias 
dispuestas en ese período.- 

 
ARTÍCULO 11.- Establecer el número de cargos de la Administración Central y Organismos 

Descentralizados en TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE (35.367), el número de horas cátedra en SETENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO DIECISIETE (74.117) y el número de cargos del Poder Judicial en UN 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA (1.440), los que se encuentran detallados 
en las Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente Ley. El Poder 
Ejecutivo Provincial no podrá aumentar el número total de cargos y horas cátedra 
antes establecidos; no obstante, podrá disponer modificaciones en la distribución 
de los mismos y aumentarlos cuando razones de salud, educación y seguridad lo 
ameritaren.- 

 
ARTÍCULO 12.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a afectar con destino a Rentas Generales, 

los excedentes financieros no afectados por leyes o convenios específicos de las 
cuentas corrientes bancarias,   incorporadas al Saldo Consolidado, establecido por 
el Artículo 67 del Decreto Reglamentario Nº 2863-MC-2004, de la Ley Nº VIII-
0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la provincia  de 
San Luis.- 

 
ARTÍCULO 13.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a colocar, transitoriamente, las 

disponibilidades del Tesoro Provincial, en operaciones bancarias remuneradas o 
en otras alternativas financieras de inversión, a efectos de preservar el valor de los 
fondos públicos.- 

 



  4 

 

San Luis 

 

H. Cámara de Diputados 
 

 

 

ARTÍCULO 14.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las transferencias 
presupuestarias que fueren necesarias como consecuencia de la estructura 
ministerial que se encuentre vigente al momento de su ejecución.- 

 
ARTÍCULO 15.- Regístrese, gírese la presente para su revisión a la Cámara de Senadores de la 

provincia de San Luis, conforme lo dispone el Artículo 131 de la Constitución 
Provincial.- 

 
RECINTO DE SESIONES de la Cámara de Diputados de la provincia de San Luis, 

a dieciocho días de septiembre de dos mil veinticuatro.- 
 



 
 
 
 
 
 
 

Poder Legislativo 

 Cámara de Diputados 

San Luis 

 

 

  
SAN LUIS, 18 de septiembre de 2024. 

 
 
 
 
 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA  
CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 
DOCTOR RICARDO ANÍBAL ENDEIZA 
SU DESPACHO 
 
 
 
 

Me dirijo a Usted a efectos de remitir adjunto a la 
presente, EXD 8271148/24, Proyecto de Ley con Media Sanción referido a: “Presupuesto General de 

Gastos y Cálculos de Recursos de la Administración Provincial para el Ejercicio Económico 2025”. 
Que de acuerdo a lo manifestado por la Presidenta de la 

Comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía, se pone en conocimiento que en el Tomo I; 
Jurisdicción 11: Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública; Unidad Ejecutora Nº 23: Dirección 
de Obras de Arquitectura y Viviendas; Programa Nº 47: Infraestructura para la Seguridad; en el cuadro 
Proyecto de Inversión, Punto 03 debe decir “Construcción Centro de Reinserción Social de Menores 
– San Luis”, página189.- 

 
Saludo a Usted atentamente.- 

 
 
ES COPIA 
 

FIRMADO: 
 

JOSÉ VÍCTOR CABAÑEZ LANZA 
Secretario Legislativo 
Cámara de Diputados 

San Luis 

RAMÓN ALBERTO LEYES 
Presidente 

Cámara de Diputados 
San Luis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA N° 245-DL-2024 
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EN LA SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024 TOMA ESTADO PARLAMENTARIO 

E INGRESA A LA COMISION DE PRESUPUESTO, HACIENDA Y ECONÓMIA, NOTA N° 245/2024, 

ADJUNTANDO PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN CARATULADO: PRESUPUESTO GENERAL DE 

GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 2025.- (EXPTE. 

N° 126-HCS-2024 – EXD N° 8271148/24).-  

 

SAN LUIS, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024.- 

 

 

SUMARIO 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

PERÍODO ORDINARIO 
XXXVII PERÍODO BICAMERAL 

24º Reunión - 22º Sesión Ordinaria – Martes 24 de Septiembre de 2024.- 
 

ASUNTOS ENTRADOS:  
 
I – MENSAJES, PROYECTOS Y COMUNICACIONES DEL PODER 

EJECUTIVO: 
 

1.-  Nota N° 34/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. Gisela 
Anahí Milstein García, en el cargo de Fiscal Adjunto de la Segunda 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 117-HCS-2024 – EXD N° 
8060405/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
2.-  Nota N° 37/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. María 

Celeste Rodríguez, en el cargo de Juez de Cámara de Apelaciones 
de Sala con competencia en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, 
Niñez, Adolescencia y Violencia de la Primera Circunscripción 
Judicial.- (Expte. N° 118-HCS-2024 – EXD N° 8051031/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
3.-  Nota N° 38/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. Rocío 

Alejandra Mediavilla, en el cargo de Defensor de Juicio de la 
Segunda Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 119-HCS-2024 – 
EXD N° 8121029/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 



4.-  Nota N° 39/2024 solicitando Acuerdo para designar al Abg. José 
Luis Guiñazú, en el cargo de Defensor de Juicio de la Primera 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 124-HCS-2024 – EXD N° 
8270817/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
5.-  Nota N° 40/2024 solicitando Acuerdo para designar al Abg. Marcelo 

Gabriel Saldaño, en el cargo de Fiscal de Instrucción Penal N° 2 de 
la Tercera Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 120-HCS-2024 – 
EXD N° 8060063/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
 
6.-  Nota N° 43/2024 adjuntando proyecto de Ley caratulado: Creación 

del Municipio de Suyuque.- (Expte. N° 122-HCS-2024 – EXD N° 
9160130/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
7.-  Nota de la Secretaría de Estado Legal y Técnica, adjuntando Decreto 

N° 10023/2024 de designación de representantes del Poder 
Ejecutivo Provincial, para integrar la Comisión de Análisis del 
Sistema Electoral vigente en la provincia de San Luis y Protocolo de 
Traspaso de Mando.- (Expte. N° 175-ME-HCS-2024 – EXD N° 
9230834/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

II – COMUNICACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 

1.-  Nota N° 203/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión 
caratulado: Reincorporación de la provincia de San Luis al Consejo 
Vial Federal (C.V.F.).- (Expte. N° 123-HCS-2024 – EXD N° 
8060035/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA Y 
COMISIÓN DE COMERCIO, OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.- 

 
2.-  Nota N° 206/2024 adjuntando Sanción Legislativa N° II-1130-2024 

referida a: Ley Beca al Mérito.- (EXD N° 4181201/24) 
 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
3.-  Nota N° 238/2024 adjuntando Sanción Legislativa N° II-1132-2024 

referida a: Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 de Creación del 
Programa “Cédula Escolar Nacional”.- (EXD N° 4170128/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 



4.-  Nota N° 239/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión 
caratulado: Adhesión Provincial a la Ley Nacional N° 27.674 de 
Protección Integral del Niño, Niña y Adolescentes con Cáncer.- 
(Expte. N° 121-HCS-2024 – PRY N° 35/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA Y COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
5.-  Nota N° 245/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión 

caratulado: Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de 
la Administración Provincial año 2025.- (Expte. N° 126-HCS-2024 
– EXD N° 8271148/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, 
HACIENDA Y ECONÓMIA .- 

 
6.-  Nota N° 246/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión 

caratulado: Modificación de los Artículos 7° y 57 de la Ley N° IV-
0910-2014 de Honorarios de Abogados, Procuradores y Auxiliares 
de la Justicia de la provincia de San Luis.- (Expte. N° 127-HCS-2024 
– EXD N° 6050243/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
7.- Nota N° 250/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión 

caratulado: Adhesión de la provincia de San Luis a los términos 
previsto en el Título VII de la Ley Nacional N° 27.742 “Régimen de 

Incentivo para grandes Inversiones (RIGI)”.- (Expte. N° 125-HCS-
2024 – EXD N° 8071058/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
8.-  Nota N° 252/2024 adjuntando Resolución N° 40/2024: Integración 

de la Comisión de Análisis del Sistema Electoral Vigente en la 
provincia de San Luis y Protocolo de Traspaso de Mando.-  

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

III – COMUNICACIONES OFICIALES: 
 

1.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resolución N° 
41/2024, referida a la designación del Coordinador General.- (Expte. 
N° 164-ME-HCS-2024 – EXD N° 9160705/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
2.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resoluciones N° 42, 

43, 44 y 45/2024, referidas a designación de Asesores para ese 
Organismo.- (Expte. N° 165-ME-HCS-2024 – EXD N° 9160744/24) 

 A CONOCIMIENTO – A CONSIDERACIÓN DE LOS SRES. 
SENADORES.- 

 



3.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resolución N° 
40/2024, referida a Estructura Orgánica de la Defensoría.- (Expte. 
N° 167-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

IV – PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: 
 

1.-  Notas de Magistrados y Funcionarios del Superior Tribunal de 
Justicia adhiriéndose a la postulación de la Abg. María Agustina 
Dopazo Samper, como Juez del juzgado de Garantías N° 2 de la 
Primera Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 166-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 
 
 
 
 
2.-  Nota del Presidente de la Confederación Argentina de la Mediana 

Empresa (CAME), solicitando la adhesión a la Ley Nacional N° 
27.743, en lo referente al Capítulo sobre Régimen de Regularización 
de Activos.- (Expte. N° 168-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
3.-  Nota del Dr. Mario Domínguez, adjuntando Anteproyecto de Ley 

caratulado: Resguardo de los Adultos Mayores en la Realización de 
Actos de Disposición.- (Expte. N° 170-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA Y COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
V – PROYECTO DE LEY: 
 

1.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Ley 
caratulado: Tenencia de perros potencialmente peligrosos.- (Expte. 
N° 116-HCS-2024 – EXD N° 9230540/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
VI – PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 

1.-  Del señor Senador Martín Olivero, en el proyecto de Resolución 
caratulado: Declara de Interés Legislativo el Premio Internacional 
Iberoamericano “El Nevado Solidario de Oro” 7ma Edición y 
manifiesta beneplácito por la entrega a los 22 nominados en nuestra 
Provincia.- (Expte. N° 129-HCS-2024 – EXD N° 9230956/24) 



 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
2.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de 

Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor 
religioso, cultural e histórico las Fiestas Patronales 2024 en 
homenaje a Nuestra Señora del Rosario, a realizarse del 28 de 
septiembre al 7 de octubre en la localidad de Los Cajones.- (Expte. 
N° 130-HCS-2024 – EXD N° 9230978/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
3.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de 

Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor 
religioso, cultural e histórico los festejos en homenaje a Nuestra 
Señora del Rosario, a realizarse del 28 de septiembre al 7 de octubre 
en la Villa de Merlo.- (Expte. N° 131-HCS-2024 – EXD N° 
9230999/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
4.-  Del señor Senador Ing. Agrón. Adolfo Castro Luna y demás 

integrantes del Bloque de Senadores Cambia San Luis, en el 
proyecto de Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo la 
77° Exposición Rural, Agropecuaria, Comercial e Industrial y 21° 
Exposición de Granja, organizada por la Sociedad Rural de San Luis, 
que se llevará adelante del 3 al 6 de octubre de 2024 en San Luis.- 
(Expte. N° 132-HCS-2024 – EXD N° 9231059/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
5.-  Del señor Senador Ing. Agrón. Adolfo Castro Luna y demás 

integrantes del Bloque de Senadores Cambia San Luis, en el 
proyecto de Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo la 
93° Edición de la muestra agropecuaria organizada por la Sociedad 
Rural Río Quinto, a llevarse a cabo del 4 al 6 de octubre de 2024 en 
el predio La Fortuna de Villa Mercedes.- (Expte. N° 133-HCS-2024 
– EXD N° 9231066/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
VII – PROYECTO DE DECLARACIÓN: 
 

1.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista, en el proyecto de 
Declaración caratulado: Insta al Poder Ejecutivo Provincial a 
declarar zona de desastre y de emergencia ambiental, económica, 
social y productiva al departamento San Martín, afectado por los 
recientes incendios forestales acaecidos a partir del 17 de septiembre 
de 2024.- (Expte. N° 128-HCS-2024 – EXD N° 9230922/24) 



 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
VIII – DESPACHO DE COMISIÓN: 
 

1.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, 
en el Expte. N° 113-HCS-2024 – EXD N° 8060367/24 y Expte. N° 
114-HCS-2024 – EXD N° 8060402/24: Fija día de Audiencias 
Públicas para evaluar los antecedentes a las postulaciones en los 
cargos de Fiscal Adjunto de la Primera Circunscripción Judicial y 
Fiscal Adjunto de la Tercera Circunscripción Judicial, 
respectivamente.- 

 DESPACHO N° 20-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
IX – LICENCIAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Legislativa 

24/09/2024 
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SUMARIO 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

PERÍODO ORDINARIO 
XXXVII PERÍODO BICAMERAL 

24º Reunión - 22º Sesión Ordinaria – Martes 24 de Septiembre de 2024.- 
 

ASUNTOS ENTRADOS:  
 
I – MENSAJES, PROYECTOS Y COMUNICACIONES DEL PODER 

EJECUTIVO: 
 

1.-  Nota N° 34/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. Gisela 
Anahí Milstein García, en el cargo de Fiscal Adjunto de la Segunda 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 117-HCS-2024 – EXD N° 
8060405/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
2.-  Nota N° 37/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. María 

Celeste Rodríguez, en el cargo de Juez de Cámara de Apelaciones de 
Sala con competencia en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, 
Adolescencia y Violencia de la Primera Circunscripción Judicial.- 
(Expte. N° 118-HCS-2024 – EXD N° 8051031/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
3.-  Nota N° 38/2024 solicitando Acuerdo para designar a la Abg. Rocío 

Alejandra Mediavilla, en el cargo de Defensor de Juicio de la Segunda 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 119-HCS-2024 – EXD N° 
8121029/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
4.-  Nota N° 39/2024 solicitando Acuerdo para designar al Abg. José Luis 

Guiñazú, en el cargo de Defensor de Juicio de la Primera Circunscripción 
Judicial.- (Expte. N° 124-HCS-2024 – EXD N° 8270817/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
5.-  Nota N° 40/2024 solicitando Acuerdo para designar al Abg. Marcelo 

Gabriel Saldaño, en el cargo de Fiscal de Instrucción Penal N° 2 de la 
Tercera Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 120-HCS-2024 – EXD N° 
8060063/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 
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6.-  Nota N° 43/2024 adjuntando proyecto de Ley caratulado: Creación del 
Municipio de Suyuque.- (Expte. N° 122-HCS-2024 – EXD N° 
9160130/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
7.-  Nota de la Secretaría de Estado Legal y Técnica, adjuntando Decreto N° 

10023/2024 de designación de representantes del Poder Ejecutivo 
Provincial, para integrar la Comisión de Análisis del Sistema Electoral 
vigente en la provincia de San Luis y Protocolo de Traspaso de Mando.- 
(Expte. N° 175-ME-HCS-2024 – EXD N° 9230834/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

II – COMUNICACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 

1.-  Nota N° 203/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 
Reincorporación de la provincia de San Luis al Consejo Vial Federal 
(C.V.F.).- (Expte. N° 123-HCS-2024 – EXD N° 8060035/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA Y 
COMISIÓN DE COMERCIO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.- 

 
2.-  Nota N° 206/2024 adjuntando Sanción Legislativa N° II-1130-2024 

referida a: Ley Beca al Mérito.- (EXD N° 4181201/24) 
 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
3.-  Nota N° 238/2024 adjuntando Sanción Legislativa N° II-1132-2024 

referida a: Adhesión a la Ley Nacional N° 27.489 de Creación del 
Programa “Cédula Escolar Nacional”.- (EXD N° 4170128/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
4.-  Nota N° 239/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 

Adhesión Provincial a la Ley Nacional N° 27.674 de Protección Integral 
del Niño, Niña y Adolescentes con Cáncer.- (Expte. N° 121-HCS-2024 
– PRY N° 35/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA Y COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
5.-  Nota N° 245/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Provincial año 2025.- (Expte. N° 126-HCS-2024 – EXD 
N° 8271148/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO, 
HACIENDA Y ECONÓMIA .- 

 
6.-  Nota N° 246/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 

Modificación de los Artículos 7° y 57 de la Ley N° IV-0910-2014 de 
Honorarios de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justicia de la 
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provincia de San Luis.- (Expte. N° 127-HCS-2024 – EXD N° 
6050243/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
7.- Nota N° 250/2024, adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 

Adhesión de la provincia de San Luis a los términos previsto en el Título 
VII de la Ley Nacional N° 27.742 “Régimen de Incentivo para grandes 

Inversiones (RIGI)”.- (Expte. N° 125-HCS-2024 – EXD N° 8071058/24) 
 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 
 
8.-  Nota N° 252/2024 adjuntando Resolución N° 40/2024: Integración de la 

Comisión de Análisis del Sistema Electoral Vigente en la provincia de 
San Luis y Protocolo de Traspaso de Mando.-  

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

III – COMUNICACIONES OFICIALES: 
 

1.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resolución N° 41/2024, 
referida a la designación del Coordinador General.- (Expte. N° 164-ME-
HCS-2024 – EXD N° 9160705/24) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 
2.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resoluciones N° 42, 43, 

44 y 45/2024, referidas a designación de Asesores para ese Organismo.- 
(Expte. N° 165-ME-HCS-2024 – EXD N° 9160744/24) 

 A CONOCIMIENTO – A CONSIDERACIÓN DE LOS SRES. 
SENADORES.- 

 
3.-  Nota de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resolución N° 40/2024, 

referida a Estructura Orgánica de la Defensoría.- (Expte. N° 167-ME-
HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – AL ARCHIVO.- 
 

IV – PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: 
 

1.-  Notas de Magistrados y Funcionarios del Superior Tribunal de Justicia 
adhiriéndose a la postulación de la Abg. María Agustina Dopazo 
Samper, como Juez del juzgado de Garantías N° 2 de la Primera 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 166-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 
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2.-  Nota del Presidente de la Confederación Argentina de la Mediana 
Empresa (CAME), solicitando la adhesión a la Ley Nacional N° 27.743, 
en lo referente al Capítulo sobre Régimen de Regularización de Activos.- 
(Expte. N° 168-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.- 

 
3.-  Nota del Dr. Mario Domínguez, adjuntando Anteproyecto de Ley 

caratulado: Resguardo de los Adultos Mayores en la Realización de 
Actos de Disposición.- (Expte. N° 170-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA Y COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
V – PROYECTO DE LEY: 
 

1.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Ley 
caratulado: Tenencia de perros potencialmente peligrosos.- (Expte. N° 
116-HCS-2024 – EXD N° 9230540/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
VI – PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 

1.-  Del señor Senador Martín Olivero, en el proyecto de Resolución 
caratulado: Declara de Interés Legislativo el Premio Internacional 
Iberoamericano “El Nevado Solidario de Oro” 7ma Edición y manifiesta 
beneplácito por la entrega a los 22 nominados en nuestra Provincia.- 
(Expte. N° 129-HCS-2024 – EXD N° 9230956/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
2.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Resolución 

caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor religioso, cultural 
e histórico las Fiestas Patronales 2024 en homenaje a Nuestra Señora del 
Rosario, a realizarse del 28 de septiembre al 7 de octubre en la localidad 
de Los Cajones.- (Expte. N° 130-HCS-2024 – EXD N° 9230978/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
3.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Resolución 

caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor religioso, cultural 
e histórico los festejos en homenaje a Nuestra Señora del Rosario, a 
realizarse del 28 de septiembre al 7 de octubre en la Villa de Merlo.- 
(Expte. N° 131-HCS-2024 – EXD N° 9230999/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
4.-  Del señor Senador Ing. Agrón. Adolfo Castro Luna y demás integrantes 

del Bloque de Senadores Cambia San Luis, en el proyecto de Resolución 
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caratulado: Declara de Interés Legislativo la 77° Exposición Rural, 
Agropecuaria, Comercial e Industrial y 21° Exposición de Granja, 
organizada por la Sociedad Rural de San Luis, que se llevará adelante 
del 3 al 6 de octubre de 2024 en San Luis.- (Expte. N° 132-HCS-2024 – 
EXD N° 9231059/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
5.-  Del señor Senador Ing. Agrón. Adolfo Castro Luna y demás integrantes 

del Bloque de Senadores Cambia San Luis, en el proyecto de Resolución 
caratulado: Declara de Interés Legislativo la 93° Edición de la muestra 
agropecuaria organizada por la Sociedad Rural Río Quinto, a llevarse a 
cabo del 4 al 6 de octubre de 2024 en el predio La Fortuna de Villa 
Mercedes.- (Expte. N° 133-HCS-2024 – EXD N° 9231066/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
VII – PROYECTO DE DECLARACIÓN: 
 

1.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista, en el proyecto de 
Declaración caratulado: Insta al Poder Ejecutivo Provincial a declarar 
zona de desastre y de emergencia ambiental, económica, social y 
productiva al departamento San Martín, afectado por los recientes 
incendios forestales acaecidos a partir del 17 de septiembre de 2024.- 
(Expte. N° 128-HCS-2024 – EXD N° 9230922/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
VIII – DESPACHO DE COMISIÓN: 
 

1.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en 
el Expte. N° 113-HCS-2024 – EXD N° 8060367/24 y Expte. N° 114-
HCS-2024 – EXD N° 8060402/24: Fija día de Audiencias Públicas para 
evaluar los antecedentes a las postulaciones en los cargos de Fiscal 
Adjunto de la Primera Circunscripción Judicial y Fiscal Adjunto de la 
Tercera Circunscripción Judicial, respectivamente.- 

 DESPACHO N° 20-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
IX – LICENCIAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Legislativa 

24/09/2024 











EN REUNION DE BLOQUE DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024, LA COMISION DE 

PRESUPUESTO, HACIENDA Y ECONOMÍA  GENERO DESPACHO DE COMISION: PRESUPUESTO 

GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 

2025.- (EXPTE. N° 126-HCS-2024 – EXD N° 8271148/24).- 

 

DESPACHO N° 23-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 

 

SAN LUIS, 01 DE OCTUBRE DE 2024.- 

 

  
SUMARIO 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
PERÍODO ORDINARIO 

XXXVII PERÍODO BICAMERAL 
25º Reunión - 23º Sesión Ordinaria – Martes 1° de Octubre de 2024.- 

 
ASUNTOS ENTRADOS:  

 
I – COMUNICACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 

1.-  Nota N° 260/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión 
caratulado: Declarar a la Gruta de Inti Huasi Patrimonio Histórico 
Cultural de la Provincia de San Luis.- (Expte. N° 246-HCS-2022 – 
PRY 9/22) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA Y 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, JUSTICIA Y 
CULTO.- 

 
II – PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: 
 

1.-  Notas de Asambleistas Socioambientales de San Luis, solicitando 
audiencia para el debate y tratamiento participativo del Proyecto de 
Ley de Adhesión al Título VII Artículo 164 al 228 de la Ley 
Nacional N° 27.742 Régimen de Incentivos a las Grandes 
Inversiones (RIGI).- (Expte. N° 178-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 



2.-  Notas del Profesor de Derecho Penal y Criminología  de la 
Universidad de Buenos Aires, Matías Bailone y de magistrados, 
funcionarios y empleados del Poder Judicial de San Luis, 
adhiriéndose a la postulación de la Abg. María Agustina Dopazo 
Samper, como Juez del Juzgado de Garantías N° 2 de la Primera 
Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 180, N° 181 y N° 182-ME-
HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 
III – PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 

1.-  De la señora Senadora Mariana Clarisa Cruz, en el proyecto de 
Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor 
religioso, cultural e histórico los festejos que se llevan a cabo entre 
el 28 de septiembre y el 7 de octubre de 2024 en la localidad de Las 
Aguadas, en homenaje a su Patrona la Santísima Virgen del 
Rosario.- (Expte. N° 135-HCS-2024 – EXD N° 9300366/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 

 
2.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia en el proyecto de Resolución 

caratulado: Declara de Interés Legislativo el Congreso Prevención 
de Incendios de Interfase, “Nuevos desafíos para la gestión integral 
del fuego, a realizarse el 3 y 4 de octubre de 2024 en la Universidad 
de Los Comechingones de la ciudad de Villa de Merlo.- (Expte. N° 
136-HCS-2024 – EXD N° 9300615/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
3.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista San Luis, en el 

proyecto de Resolución caratulado: Adhesión a la marcha 
universitaria del 2 de octubre de 2024 en defensa del financiamiento 
universitario.- (Expte. N° 137-HCS-2024 – EXD N° 9300950/24 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TÉCNICA.- 

 
IV – PROYECTO DE DECLARACIÓN: 
 

1.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista San Luis, en el 
proyecto de Declaración caratulado: Insta al Poder Ejecutivo la 
creación del Subprograma Social para establecer la prioridad de la 
defensa del consumidor para los grupos hipervulnerables.- (Expte. 
N° 138-HCS-2024 – EXD N° 9300963/24) 



 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA.- 

  
V – DESPACHO DE COMISIÓN: 
 

1.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, 
en el Expte. N° 125-HCS-2024 – EXD N° 8071058/24, proyecto de 
Ley en revisión caratulado: Adhesión de la provincia de San Luis a 
los términos previsto en el Título VII de la Ley Nacional N° 27.742 
“Régimen de Incentivo para grandes Inversiones (RIGI)”.- 

 DESPACHO N° 22-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
2.-  De la Comisión de Presupuesto, Hacienda y Economía, en el Expte. 

N° 126-HCS-2024 – EXD N° 8271148/24, proyecto de Ley en 
revisión caratulado: Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Provincial año 2025.-  

 DESPACHO N° 23-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
3.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, 

en los Exptes. N° 117-HCS-2024 – EXD N° 8060405/24; N° 118-
HCS-2024 – EXD N° 8051031/24; N° 119-HCS-2024 – EXD N° 
8121029/24; N° 124-HCS-2024 – EXD N° 8270817/24 y N° 120-
HCS-2024 – EXD N° 8060063/24: Fija día de Audiencias Públicas 
para evaluar los antecedentes a las postulaciones en los cargos de: 
Fiscal Adjunto de la Segunda Circunscripción Judicial; Juez de 
Cámara de Apelaciones de Sala con competencia en lo Civil, 
Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia de 
la Primera Circunscripción Judicial; Defensor de Juicio de la 
Segunda Circunscripción Judicial; Defensor de Juicio de la Primera 
Circunscripción Judicial y Fiscal de Instrucción Penal N° 2 de la 
Tercera Circunscripción Judicial, respectivamente.- 

 DESPACHO N° 24-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
VI – LICENCIAS: 

 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Legislativa 

01/10/2024 
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SUMARIO 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

PERÍODO ORDINARIO 
XXXVII PERÍODO BICAMERAL 

25º Reunión - 23º Sesión Ordinaria – Martes 1° de Octubre de 2024.- 
 

ASUNTOS ENTRADOS:  
 
I – COMUNICACIÓN DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 

1.-  Nota N° 260/2024 adjuntando proyecto de Ley en revisión caratulado: 
Declarar a la Gruta de Inti Huasi Patrimonio Histórico Cultural de la 
Provincia de San Luis.- (Expte. N° 246-HCS-2022 – PRY 9/22) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA Y 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, JUSTICIA Y 
CULTO.- 

 
II – PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES: 
 

1.-  Notas de Asambleistas Socioambientales de San Luis, solicitando 
audiencia para el debate y tratamiento participativo del Proyecto de Ley 
de Adhesión al Título VII Artículo 164 al 228 de la Ley Nacional N° 
27.742 Régimen de Incentivos a las Grandes Inversiones (RIGI).- 
(Expte. N° 178-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 
2.-  Notas del Profesor de Derecho Penal y Criminología  de la Universidad 

de Buenos Aires, Matías Bailone y de magistrados, funcionarios y 
empleados del Poder Judicial de San Luis, adhiriéndose a la postulación 
de la Abg. María Agustina Dopazo Samper, como Juez del Juzgado de 
Garantías N° 2 de la Primera Circunscripción Judicial.- (Expte. N° 180, 
N° 181 y N° 182-ME-HCS-2024) 

 A CONOCIMIENTO – A SUS ANTECEDENTES – A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LABOR 
PARLAMENTARIA.- 

 
III – PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 
 

1.-  De la señora Senadora Mariana Clarisa Cruz, en el proyecto de 
Resolución caratulado: Declara de Interés Legislativo por su valor 
religioso, cultural e histórico los festejos que se llevan a cabo entre el 28 
de septiembre y el 7 de octubre de 2024 en la localidad de Las Aguadas, 
en homenaje a su Patrona la Santísima Virgen del Rosario.- (Expte. N° 
135-HCS-2024 – EXD N° 9300366/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, 
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.- 
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2.-  Del señor Senador Sergio Luis Guardia en el proyecto de Resolución 
caratulado: Declara de Interés Legislativo el Congreso Prevención de 
Incendios de Interfase, “Nuevos desafíos para la gestión integral del 

fuego, a realizarse el 3 y 4 de octubre de 2024 en la Universidad de Los 
Comechingones de la ciudad de Villa de Merlo.- (Expte. N° 136-HCS-
2024 – EXD N° 9300615/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA.- 

 
3.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista San Luis, en el proyecto 

de Resolución caratulado: Adhesión a la marcha universitaria del 2 de 
octubre de 2024 en defensa del financiamiento universitario.- (Expte. N° 
137-HCS-2024 – EXD N° 9300950/24 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TÉCNICA.- 

 
IV – PROYECTO DE DECLARACIÓN: 
 

1.-  Del Bloque de Senadores Partido Justicialista San Luis, en el proyecto 
de Declaración caratulado: Insta al Poder Ejecutivo la creación del 
Subprograma Social para establecer la prioridad de la defensa del 
consumidor para los grupos hipervulnerables.- (Expte. N° 138-HCS-
2024 – EXD N° 9300963/24) 

 A CONOCIMIENTO – A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA.- 

  
V – DESPACHO DE COMISIÓN: 
 

1.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en 
el Expte. N° 125-HCS-2024 – EXD N° 8071058/24, proyecto de Ley en 
revisión caratulado: Adhesión de la provincia de San Luis a los términos 
previsto en el Título VII de la Ley Nacional N° 27.742 “Régimen de 

Incentivo para grandes Inversiones (RIGI)”.- 
 DESPACHO N° 22-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
2.-  De la Comisión de Presupuesto, Hacienda y Economía, en el Expte. N° 

126-HCS-2024 – EXD N° 8271148/24, proyecto de Ley en revisión 
caratulado: Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Provincial año 2025.-  

 DESPACHO N° 23-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
3.-  De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en 

los Exptes. N° 117-HCS-2024 – EXD N° 8060405/24; N° 118-HCS-
2024 – EXD N° 8051031/24; N° 119-HCS-2024 – EXD N° 8121029/24; 
N° 124-HCS-2024 – EXD N° 8270817/24 y N° 120-HCS-2024 – EXD 
N° 8060063/24: Fija día de Audiencias Públicas para evaluar los 
antecedentes a las postulaciones en los cargos de: Fiscal Adjunto de la 
Segunda Circunscripción Judicial; Juez de Cámara de Apelaciones de 
Sala con competencia en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, 
Adolescencia y Violencia de la Primera Circunscripción Judicial; 
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Defensor de Juicio de la Segunda Circunscripción Judicial; Defensor de 
Juicio de la Primera Circunscripción Judicial y Fiscal de Instrucción 
Penal N° 2 de la Tercera Circunscripción Judicial, respectivamente.- 

 DESPACHO N° 24-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
VI – LICENCIAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Legislativa 

01/10/2024 
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Defensor de Juicio de la Segunda Circunscripción Judicial; Defensor de 
Juicio de la Primera Circunscripción Judicial y Fiscal de Instrucción 
Penal N° 2 de la Tercera Circunscripción Judicial, respectivamente.- 

 DESPACHO N° 24-HCS-2024 – AL ORDEN DEL DÍA.- 
 
VI – LICENCIAS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Legislativa 

01/10/2024 







 

VIII-0253-2024 

 

“PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL AÑO 2025” 

 
 
ARTÍCULO 1°.-  FIJAR en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
($1.841.214.283.195) el Presupuesto de la Administración Central 
Provincial para el Ejercicio 2025.- 

ARTÍCULO 2°.-  Fijar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
($1.841.214.283.195) el total de erogaciones corrientes, de capital y 
aplicaciones financieras del Presupuesto de la Administración Central 
Provincial para el Ejercicio 2025, con destino a la Clasificación Económica 
y por Finalidad/Función que se indica a continuación, y analíticamente en 
las Planillas Anexas que forman parte integrante de la presente Ley: 

 

Clasificación Económica 

Erogaciones Corrientes 1.495.543.954.428 

Erogaciones de Capital 345.430.628.767 

Aplicaciones Financieras 239.700.000 

TOTAL 1.841.214.283.195 

 

Clasificación por Finalidad/Función 

Legislativa 9.898.388.372 

Judicial 57.444.621.614 

Dirección Ejecutiva Superior 41.695.206.002 

Relaciones Interiores 168.041.979.996 

Control de la Gestión Pública 4.840.644.848 

Administración Fiscal 16.455.276.256 

Información y Estadísticas Básicas 2.004.017.961 

Seguridad 149.410.026.823 

Salud 376.142.018.118 

Promoción y Asistencia Social 29.412.347.824 

Educación, Cultura, Ciencia y Técnica 532.143.870.785 

Trabajo 140.478.534.602 

Vivienda, Urbanismo y otros Servicios 126.462.494.507 



 

Desarrollo de la Economía 186.545.155.487 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 239.700.000 

TOTAL 1.841.214.283.195 

ARTÍCULO 3°.-  Estimar en la suma de PESOS UN BILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
($1.841.214.283.195) las Fuentes de Financiamiento destinadas a atender las 
erogaciones a que se refiere el Artículo precedente, de acuerdo con la 
distribución que se indica a continuación, y al detalle que figura en las 
Planillas Anexas, que forman parte integrante de la presente Ley: 

 

Fuentes de Financiamiento 

CORRIENTES 1.759.230.234.021 

DE CAPITAL 44.291.525.632 

FUENTES FINANCIERAS 37.692.523.542 

TOTAL 1.841.214.283.195 

ARTÍCULO 4°.- Fijar en la suma de pesos que para cada caso se indica, los presupuestos de 
erogaciones de los siguientes Organismos Descentralizados para el año 
2025, estimándose los recursos destinados a financiarlos en las Planillas 
Anexas que forman parte integrante de la presente Ley: 

 

Organismos Descentralizados 

Dirección Obra Social del Estado Provincial 53.542.717.567 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 449.722.338 

Dirección de la Caja Social y Financiera de la 
provincia de San Luis 

11.658.019.765 

 
ARTÍCULO 5º.-  Fijar en la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA 

Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUATRO 
($47.136.800.604) el Presupuesto de Recursos y Gastos del Poder Judicial 
para el año 2025.- 

ARTÍCULO 6º.- Fijar en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO ($35.545.192.781) el Presupuesto 
de Recursos y Gastos de la Universidad de La Punta para el año 2025; de 
los cuales PESOS QUINCE MIL MILLONES ($15.000.000.000) 
corresponden a la financiación del Plan de Inclusión Educativa.- 

ARTÍCULO 7º.- Las erogaciones a atender con financiación y/o recursos afectados deberán 
ajustarse en cuanto a monto y oportunidad a los créditos asignados y a las 
cifras efectivamente percibidas.- 



 

ARTÍCULO 8°.-  No se prevén gastos reservados en los términos del Artículo 57 de la Ley Nº 
VIII- 0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de la 
provincia de San Luis.- 

 
ARTÍCULO 9°.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial para introducir incrementos de 

erogaciones en el Presupuesto de la Administración Central Provincial, en 
la medida que los mismos sean financiados con incrementos de recursos.- 

 
ARTÍCULO 10.-  El Poder Ejecutivo Provincial podrá disponer las reestructuraciones que 

considere necesarias, respetando la clasificación económica del gasto, 
quedando exceptuadas de respetar la clasificación mencionada, las que se 
realicen con recursos afectados por ley, convenio o acuerdo especial 
provincial o nacional a gastos específicos. Toda otra reestructuración que 
disponga el Poder Ejecutivo deberá ser comunicada dentro de los VEINTE 
(20) días de producida, a la Legislatura, para su conocimiento. En forma 
semestral, a pedido de la Legislatura, el Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, remitirá informe sobre la 
totalidad de las modificaciones presupuestarias dispuestas en ese período.- 

ARTÍCULO 11.- Establecer el número de cargos de la Administración Central y Organismos 
Descentralizados en TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE (35.367), el número de horas cátedra en SETENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DIECISIETE (74.117) y el número de cargos del 
Poder Judicial en UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA (1.440), los 
que se encuentran detallados en las Planillas Anexas que forman parte 
integrante de la presente Ley. El Poder Ejecutivo Provincial no podrá 
aumentar el número total de cargos y horas cátedra antes establecidos; no 
obstante, podrá disponer modificaciones en la distribución de los mismos y 
aumentarlos cuando razones de salud, educación y seguridad lo ameritaren.- 

 
ARTÍCULO 12.-  Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a afectar con destino a Rentas 

Generales, los excedentes financieros no afectados por leyes o convenios 
específicos de las cuentas corrientes bancarias, incorporadas al Saldo 
Consolidado, establecido por el Artículo 67 del Decreto Reglamentario Nº 
2863-MC-2004, de la Ley Nº VIII- 0256-2004 de Contabilidad, 
Administración y Control Público de la provincia de San Luis.- 

 
ARTÍCULO 13.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a colocar, transitoriamente, las 

disponibilidades del Tesoro Provincial, en operaciones bancarias 
remuneradas o en otras alternativas financieras de inversión, a efectos de 
preservar el valor de los fondos públicos.- 



 

 

 
ARTÍCULO 14.- Autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las transferencias 

presupuestarias que fueren necesarias como consecuencia de la estructura 
ministerial que se encuentre vigente al momento de su ejecución.- 

 
ARTÍCULO 15.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 

 
RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la provincia de San 

Luis, a un día del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- 
 
 
 



 

SAN LUIS, 01 de Octubre de 2.024.- 

 

 

 

Al Sr. Gobernador de la 

Provincia de San Luis 

C.P.N. CLAUDIO JAVIER POGGI 

S./D. 

 

 

 Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Gobernador, 

a efectos de adjuntar a la presente Sanción Legislativa N° VIII-0253-2024. Sancionada por 

esta H. Cámara de Senadores en Sesión Ordinaria del día 01 de Octubre de 2.024, para su 

conocimiento.- 

 

 Sin otro particular, saludo al Sr. Gobernador 

con atenta y distinguida consideración.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA N° 422-HCS-2024.- 

 



 

SAN LUIS, 01 de Octubre de 2.024.- 

 

 

Al Sr. Presidente de la 

Honorable Cámara de Diputados 

RAMÓN ALBERTO LEYES 

S./D. 

 

 

 Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Presidente, 

a efectos de adjuntar a la presente Sanción Legislativa Nº VIII-0253-2024. Sancionada por 

esta H. Cámara de Senadores en Sesión Ordinaria del día 01 de Octubre del año 2.024, para 

su conocimiento.- 

 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente con 

atenta y distinguida consideración.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA N° 423-HCS-2024.- 
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